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PARTE OFICIAL
PRESIDESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud»

R E A L E S  D E C R E T O S .
En el expediente y autos de competencia entre el Go

bernador de la provincia de Barcelona y el Juez de pri
mera instancia del distrito de San Beltrán de aquella ca
pital, de los cuales resulta:

Que por Real orden de 30 de Diciembre de i877 fue- 
ron aprobadas las concesiones que en los años anteriores 
de 1875 y 1876 habían otorgado los Ayuntamientos de 
Barcelona, Gracia, San Gervasio, Sarria y Las Corts, á los 
Sres. Foronda y otros, que hoy constituyen lá Compañía 
general de Tranvías, para construir uno que recorriera 
todos los pueblos que hicieran dicha concesión:

Que el Ayuntamiento de Gracia había abierto al trán
sito público desde 1873, según oonsta de certificación e x 
pedida por su Secretario, una calle llamada de Aribáu, 
*euyo piso afirmó con grava, y en la cual construyó cañe
rías para gas y agua:

Que el trazado del tranvía en la parte del término de 
la villa de Gracia comprendía la calle de Aribáu; y co
menzados los trabajos de construcción de la vía, D. Juan 
Barderas y D. Juan Pages; propietarios de terrenos de la 
citada calle que se había abierto, ocupando parte de aqué
llos, acudieron al Juzgado con un interdicto de obra nueva 
contra la Compañía concesionaria, alegando que se eje
cutaban los trabajos en terrenos de su propiedad:

Que el Juzgado sustanció el interdicto y dictó senten
cia, declarando no haber lugar á su admisión, fundado en 
que se dirigía contra acuerdos de la Autoridad adminis
trativa adoptados dentro del círculo de sus atribuciones: 

Que apelada esta sentencia, fué revocada por la Sala 
de lo civil de la Audiencia de Barcelona, la cual ratificó 
la suspensión de la obra:

Que el Gobernador de Barcelona requirió de inhibición 
al Juzgado, alegando que ei Ayuntamiento de Gracia, 
4anto al ccmceder la construcción del tranvía, como ai 
acordar la apertura de la calle de Aribáu, había obrado 
dentro del círculo de sus atribuciones, y que por lo tanto 
no se debían admitir interdictos contra sus providencias, 
y  citaba el Gobernador los artículos 72, 73 y 89 de la ley 
Municipal: -

Que el Juzgado sustanció el incidente y dictó senten
cia, en la que se declaraba competente, fundado en que 
los vecinos que habían solicitado del Gobernador que sus
citase el conflicto ño eran parte en los autos, y en los jui
cios civiles no se puede suscitar competencia sino por los 
litigantes; y en que el juicio había terminado por senten
cia  firme, contra la cual ño podía suscitarse competencia: 

Que la Audiencia de Barcelona confirmó el auto del 
Juzgado por considerar que los demandantes no habían 
«ido expropiados, y que habiendo intentado la Compañía 
de tranvías la declinatoria de jurisdicción, no podía coad
yuvar á la inhibitoria propuesta por el Gobernador:

Qué hábibndo insistido éste en su requerimiento, pre
via audiencia de la Comisión provincial, se remitieron los 
autos á la Presidencia del Consejo de Ministros; y por 
Real decreto de 4 de Noviembre de 1881 se declaró mal 
formadá lá competencia, y qué no había lugar á decidirla 
ípor no haberse celebrado el áéto de la vista que preceptúa 
el a f i  60 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863:

Que devueltos los autos y expediente á las Autorida
des contendientes, y. subsanado el defecto, dictó d  Juea

nuevo auto sosteniendo su jurisdicción, fundado en los 
mismos motivos en que había apoyado el primero, y ale
gando además las consideraciones contenidas en la sen
tencia de la Sala: i

Que habiéndose apelado también de dicho auto, fue 
confirmada por la Audiencia de Barcelona fundada en las 
mismas consideraciones que tuvo presentes para dictar la 
sentencia anteriormente referida:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento y  remitió el expe
diente á la Presidencia del Consejo de Ministros, pero sin 
dar aviso al Juzgado, al cual se reclamaron los autos, re
sultando de todo ello el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 72 de la ley Muñicípal, que declara de la 
exclusiva competencia de los Ayuntamientos el establecí - 
miento y creación de los servicios municipales referentes 
al arreglo y ornato dejla vía públicá, comodidad é higiene 
del vecindario, fomento de sus intereses materiales y mo 
rales y seguridad de las personas y  propiedades, áhaber: 
primero, apertura ypdíñeam éndenaife  
clase de vías de comunicación:

eL&ri: 89"de la propia ley  ̂quéprohite á los Juz
gados y Tribunales admitir interdictos contra las provi
dencias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia:

Considerando:
1.* Que el acuerdo del Ayuntamiento de Gracia otor

gando la concesión de un tranvía en su término munici
pal, ocupando una calle abierta al servicio público des
de 1873, está adoptado dentro del círculo de sus atribucio
nes, y se halla á mayor abundamiento confirmado por la 
Real orden de 30 de Diciembre de 1877:

2.° Que en tal concepto no puede admitirse interdicto 
contra la indicada providencia, según dispone el art. 89 
de la ley Municipal:

3.* Que si los propietarios de terrenos ocupados por la 
vía pública tienen alguna reclamación que ejercitar por 
no haber sido indemnizados, pueden hacerla valer contra 
el Ayuntamiento que los ocupó en la forma que vieren 
convenirles, pero no contra una Compañía debidamente 
autorizada para ejercitar los actos por que se la persigue;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres. ALFONSO.

El 'Presidente del Éófisaíb áé'Miálsfrois,
José <2*3 Poiadá Herrera.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Alicante y el Juez 
de primera instancia de Denia, de los ouales resulta:

Que el Ayuntamiento de Jalón, en el ejercicio eco
nómico do 1877 á 1878, sacó á pública subasta el arrenda 
miento de ciertas especies de consumo, adjudicándose el 
remate á José Puigeerver Font por la cantidad de 14.047 
pesetas, cuya subasta fué anulada por la Administración 
económica de la provincia:

Que subastadas segunda vez dichas especies de con
sumo, se adjudicaron al mismo Puigeerver Font por la 
cantidad de 7.046 pesetas, cuyo remate fué aprobado por 
el Ayuntamiento y Administración económica; y habién
dose apelado de esté acuerdo por un vecino del expresada 
pueblo de Jalón, se declaró por Real orden de 14 de Agoste# 
de 1878 firme la primera subasta y nula la  segunda:

Que de dicha Real orden no se dió cuenta a l  Ayunta
miento por D. José Font y Calafat, que éra en to n as Al

calde, quien además, haciendo caso omiso de lo que en  
ella se disponía, permitió que el arrendatario sólo ingre
sara en arcas municipales el importe de la segunda su
basta y no el de la primera, por cuyo motivo el Ayunta
miento, en sesión de 30 de Octubre de 1881, declaró á di
cho Alcalde responsable be la cantidad de 6.715 pesetas» 
notificándosele dicho acuerdo:

Que requerido al pago de la expresada cantidad, no lo  
verificó sin. alegar para ello justa causa, por lo cual so  
siguió el procedimiento de apremio, embargándose varia# 
fincas, y solicitado por Font del Gobernador de la provin
cia que se le concediera un plazo para justificar haber in
terpuesto demanda contencioso-administrativa contra la  
Real orden de 14 de Agosto de 1878, se suspendieron los 
dichos procedimientos de apremio, concediéndosele 20 días 
para justificar que había sido admitida dicha demandar 

7 Que trascurrido el plazo, y seguidos de nuevo lo# 
procedimientos, Font acudió al Ayuntamiento de Jalón 

' pidiendo que se le concediera otro plazo de dos meses para 
probar que había sido admitida la demanda de que viene 

' haciéndose referencia, obligándose con todos sus bienes» 
caso de-no acreditar tal extremo, á pagar todos los gasto# 
ocasionados por el comisionado ejecutor, y la cantidad 
adeudada de 6.715 pesetas:

Que en 5 de Agosto de 1882 acudió D. José Font Ca
lafat al Juzgado de primera instancia, con un escrito pro
moviendo el correspondiente recurso de queja contra la# 
Autoridades administrativas, y solicitando se reclamara 
del Ayuntamiento de Jalóu los antecedentes necesarios, 
elevando después lo actuado á quien correspondiera, así 
como que mientras tanto, pu? primera providencia y con  
objeto de evitar los gravísimos perjuicios que se le irro
garían, se suspendiera el acuerdo del Ayuntamiento:

Que en 2 de Diciembre del mismo año 1882-, el Jue& 
dictó auto suspendiendo la ejecución del acuerdo de que 
se ha hecho mérito, dejando en idéntica situación y sin  
efecto las diligencias que como consecuencia de tal acta  
se habían practicado, y teniéndose á su vez por promovi
do el expediente de recurso de queja:

' Que comunicado el auto anterior al Ayuntamiento da 
Jalón, éste acudió al Gobernador de la provincia para qua 
requiriera de inhibición al Juzgado, como así lo hizo la* 
Autoridad gubernativa, respecto ai apremio incoado con
tra D. José Font Calafat, fundándose en que, con arregla 
al art. l.° de la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869,1# 
tramitación de estos procedimientos será la que las leyes  
administrativas señalan á la vía de apremio; en que se
gún los buenos principios administrativos, las Corpora
ciones municipales tienen atribuciones por sí para exigir 
que los deudores de las mismas ingresen en Caja los des
cubiertos en que se hallen, dirigiendo contra ellos los pro
cedimientos que la ley tiene establecidos, los cuales so a  
puramente administrativos; sn que si el recaudador José 
Puigeerver resultaba alean xado en 6.715 pesetas com a  
deudor á los fondos municipales de Jalón, lo había sida 
por negligencia y abandono del que era Alcalde en aque
lla época, puesto que dentro de la ley tenía medios para 
asegurar la cantidad en que fueron subastadas las espe
cies de consumos; en que al no exigir el expresado Alcal- 
d e  en. ei año de 1877 á 78 al recaudador José Puigeerver 
fiairza suficiente para asegurar la cantidad por la que se  
le -adjudicó la subasta, desatendió la obligación que le im
ponía la ley de velar per los intereses municipales; en 
que siendo este un procedimiento administrativo, á te  

r Administración únicam¿uto competía conocer de él, sia  
que debiese mezclarse otra jurisdicción, porque la natu
raleza misma del asunto lo rechazaba; y en que con arre
glo al art. 132 do lá ley Municipal, son aplicables á la  
Hacienda municipal las disporiciones de la ley de Oonta^ 
bilidad general del Estado.
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Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla

rándose competente para continuar conociendo del recur
so de queja producido por D. José Font Oalafat Contra el 
Ayuntamiento de Jalón por invasión de atribuciones ju 
diciales, y comunicado este auto al Gobernador, éste, de 
acuerdo con la Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el presente conflicto, 

Visto el art. 57 del Reglamento de 8o de Setiembre 
de i 803, según el cual el Gobernador que comprendiese 
pertenecer!© el conocimiento de un negocio en que se halle 
entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, 
le requerirá inmediatamente de inhibición, manifestando 
las razones que le asistan, y siempre el texto de la dispo
sición en que se apoye para reclamar el negocio:

Visto el a r t  60 del propio Reglamento, que dispone 
que citadas las partes inmediatamente y el Ministerio fis
cal, con señalamiento de día para Ja vista del artículo de 
competencia, el requerido proveerá auto motivado decla
rándose competente ó incompetente:

Considerando:
I,® Que el auto judicial de % de Diciembre de 1882* 

origen del requerimiento de inhibición, comprende dos 
extremos; uno relativo al recurso de queja por suponerse 
.Invadidas las atribuciones judiciales por les Autoridades 
administrativas, y otro que tiene por objetadla suspensión 
de los procedimientos administrativos de apremio para 
hacer efectiva la deuda de que aparece en descubierto Don 
José Font Calafct:

8A Que dirigido el requerimiento de la Autoridad gu
bernativa para arrancar de la judicial el conocimiento' 
del asunto' que se refería al procedimiento de apremio se
guido' por el Ayuntamiento de Jalón, á esto' debió' el Juez 
requerido limitar el auto por el que se declaró competente, 
y  en manera alguna al recurso de queja que no poó. i ser1 
materia de requerimiento por parte del Gobernador:

3 /  Que lejos de ceñirse la Autoridad judicial á decla
rarse competente ó* Incompetente respecto' á la suspensión 
decretada por la misma del acuerdo del Ayuntamiento y 
procedimientos de apremio por el mismo seguidos, que es 
el asunto sobre que versa el conflicto, declaro su compe
tencia en el conocimiento del expediente sobre recurso de 
queja: ■

4* Que en tal concepto no 'hay la debida congruencia 
■ entre el asunto sobre que se requiere y aquél sobre que se 

declara competente para conocer el requerido, y no hay, 
por tanto, términos hábiles para dirimir el conflicto;

Conformándome -con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pkpco,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, y 
que no ha Ungir á decidirla por no haber la debida con
gruencia entre el requerimiento de la Autoridad guberna
tiva y el auto de la judicial declarándose competente.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO. _
SI Presídanla del Conejo de Ministres,

Smmé de Perada Berrera.

En el expediente y autos de competencia suscitada ¡ 
sntreel Gobernador de la provincia de Navarra y el Juez !
á i  primera instancia de Estalla, de los cuales resulta;

Que en 88 de Febrero último Felipe Roncal denunció 
ante el Juzgada municipal de Altó que ei Si de aquel mis- í 
mo mes, cuando custodiaba el ganado de Doña Matilde 
García, en el término de la Relie lengua, jurisdicción de > 
aquella villa de Alió, encontró el ganado de D. Pedro Az
cona, vecino de Decastillo, custodiado por Pablo Caridad, 
que estaba en piezas de barbecho' de la referida Doña Ma
tilde García y D. Anselmo Herreros, aprovechando1 los 
pasios.de dichas heredades:, e ..-I

Que sustanciado el correspondiente juicio de faltas, el' 
Juez municipal dictó sentencia en 5 de Marzo último, por"' 
la  que condenó á D. Pedro Azcona, dueño’ del ganado, á 
la  multa de medio real por cada cabeza de las 154 de'que- i 
constaba el rebaño que custodiaba el pastor Pablo Cari
dad, y á éste eú la pena de dos días de arresto menor:

Que apelada la anterior sentencia, no se presentó el 
apelante & sostener el recurso ante el Juzgado áe primera ■ 
.instancia, por-lo’, cual se declaró aquel desierto y ñrme 
dicha sentencia, devolviéndosela al Juez inferior, quien la 
llevaría á ejecución: - .

Que el Ayuntamiento de Decastillo, por medio d e é n ’s 
Alcalde Presidente, acudióte! Gobernador de la provincia 
luciéndole presente q u e  los vecinos de aquel pueblo te
nían derecho á  las hierbas de comuneros en jurisdicción 
de Alió, y .que se les quería privar - del mismo por medios 
como © biela denuncia de que se h a  hecho mérito, y que 
correspondiendo este asunto al conocimiento de los Ayun
tamientos, lo hacían presente á  dicha Autoridad, la cual - 
en 44 de Marzo'dei presente año ofició al Juez de primera, 
instancia de Estella, á fin de que éste, á su vez, se sirvie
ra hacerte al Juez municipal de Alió, para que se abstu

viese de conocer del asunto que se ventilaba por ser pu
ramente administrativo:

Que en 11 de Junio dei presente año, el Gobernador 
requirió de inhibición al Juez de primera instancia, y tra 
mitado por éste el conflicto, dictó auto por el que declaró 
no haber lugar á acceder al requerimento solicitado por 
la Autoridad gubernativa, la cual, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en o!, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto.

Visto el num. 3.°, art. 54 del reglamento de 85 de Se
tiembre de 1863, según el cual los Gobernadores no po
drán suscitar contiendas de competencia en los pleitos 
fenecidos por sentencia pasada en autoridad de cosa juz
gada:

Considerando:
i.® Que á la fecha en que el Gobernador dirigió en for

ma el requerimento de inhibición al Juzgado, ó sea en 11 
de Junio último, estaba ya ejecutoriada la sentencia re 
caída en el juicio de faltas que motivó la provocación de 
esta competencia:

&• Qne en tal concepto, tratándose de un pleito fene- " 
oido por sentencia pasada en autoridad de- cosa juzgada, 
no pudo suscitarse el conflicto con arreglo á la prescrip
ción reglamentaria anteriormente citada;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado sil pleno,

’ Vengo en declarar que no ha debido suscitarse' esta 
CiO.iiipeten.cia.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres,

' ■ ALFONSO»
El Prendente del Consejo da Ministros,
Smmé de Fosada Herrera*

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exposición 

SEÑOR; No tendría digno remate la patriótica em
presa, acometida y. continuada por anteriores Gobiernos 
para la construcción de la Cárcel-Modelo de Madrid, si, al 
terminarse felizmente las obras del primer gran estable
cimiento celular edificado en España, no . fueran corona
das 'con ten acto dé clemencia;propio' de jos magnánimos 
..sintimientos'de Y.'M, . .

Autorizado"' el: Gobierno por el art. 81 de la ley de 18 
de Jimio'd©' 1370 para someter al Rey la concesión de in
dultos, que no hubieren solicitado los particulares ni pro
puesto los Tribunales de justicia, consideró que, dentro de 
las condiciones establecidas y de los límites fijados ep 
aquella ley, debía elevar 'h asta" las gradas' del ■ Treno un 
.fervoroso ruego11 para obtener el perdón dé lo s  desgra
ciados reos que, extinguiendo actualmente ' las penas á 
que fueron, condenados por los respectivos Tribunales sen

tenciadores, prestaron con asiduidad y' honradez' el con
curso de su trabajo personal á la construcción de un mo
numento que recordará constantemente en lo porvenir el 
período de paz y  de prosperidad que el glorioso reinado 
árV, ML simboliza. " ' '

"Tiene; necesidad el Ministro que suscribe de atenerse 
-á-las disposiciones de la ley para regular é l 'indulto' de 
que se trata, y siente en verdad no secundar1 tan amplia
mente como, quisiera hacerte, tes nobilísimos propósitos 

. de V. !f;,, cuya misericordia en favor de los desgraciados’., 
está siempre en armonía cun la altura de su augusta 

.'.-grandeza; pero es por todo extremo necesario y' conve
niente conciliar la gracia de Indulto, que V. M. se dignó 
conceder en el día de la solemne inauguración de la Cár- 

-.cél-Modelo, con las prescripciones legales, respetando .así 
lo que de consuno demandan los intereses de la sociedad 

;;y  el derecho de los particulares, por'cuyo  amparo tiene, 
qué velar constantemente el Gobierno, si ha de cumplir 

■-de este modo el. más sagrado de sus deberes.
■■■.-.■■•■ ■Los penados que concurrieron con su actividad y sus 
-esfuerzos á la construcción de la Cárcel celular han sa
bido, en efecto,; redimir sus delitos por’medio del trabajo, 
según se dignó afirmar V. M. al inaugurarse aquel esta
blecimiento, y han contribuido por ello á que Madrid ten
ga ya un edificio penitenciario tan notable como benefi
cioso.

Fundado, pues, en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter a l a  aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 84 de Diciembre de 1883.
SEÑOR:

A  L .  R . P .  d e  V .  A l »
Aurellanólitiiarei Blvas.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Gracia y Justicia, y de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Concedo indulto de las penas que se h a 

llan extinguiendo actualmente, á todos los penados que 
hayan trabajado seis meses por lo menos en las obras de 
la Cárcel Modelo de Madrid, guardándose la proporción 
siguiente:

De la tercera parte del tiempo que les falte para cum
plir la pena, á los sentenciados á cadena y reclusión tem
poral; de la mitad á los que extingan las de presidio y 
prisión mayor; del resto de la pena á los que sufran las 
de presidio y prisión correccional.

Art. 8.* Quedan excluidos de los beneficios concedi
dos en este decreto, los reos de los delitos que hubiesen 
sido perseguidos y condenados á instancia de parte agra
viada , y los que por haber quebrantado la condena, ten
gan en la actualidad la condición de prófugos.

Art. 3.° Las Salas de lo criminal procederán desde 
luego de oficio, oyendo al Fiscal, á la aplicación de este 
indulto, examinando al efecto los antecedentes que consi
deren necesarios, para lo cual pedirán con urgencia á la 
Dirección general de Establecimientos penales las listas 
de penados y cuantos datos estimen oportunos.

Art. 4° Los Presidentes de las Salas de lo criminal 
remitirán inmediatamente al Ministerio de Gracia y Jus
ticia relación nominal de los penados á quienes se haya 
aplicado alguna de las gracias concedidas en este decreto, 
con expresión del tiempo de la condena, del que lleven 
cumplido y del que, hecha la rebaja, les reste por ex
tinguir.

Art. 5.# Serán competentes para cumplir lo dispuesto 
en el art. 3.* de este Decretó las Salas que hubiesen dic
tado la sentencia en virtud de la que el reo se hallé ex
tinguiendo condena.

Art. 6.° El Ministro de Gracia y Justicia queda encar
gado dé la ejecución de este decreto, y resolverá además 
sin ulterior recurso, las dudas y dificultades que puedan 
ofrecerse sobre su cumplimiento.

Dado en Palacio á veinticuatro d,e Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia*

A nrellano L in ares B ivas.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de Marina, y para cubrir 
vacante reglamentaria,

Vengo en promover al empleo de Inspector de primera 
clase del cuerpo de Ingenieros de la Armada al Inspector 
de segunda D. Bernardo Berro y Ochoa.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Marina*

Carlu» V alcárcel.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, ¿ propuesta 
del de Marina y conforme con el parecer del Consejo Su
premo de Guerra y  Marina,

Vengo en indultar al segundo Piloto graduado de Al
férez de fragata D. Manuel García Boix, Capitán que fuó 
del vapor mercante Manila de la pena de cuatro meses de 
arresto que 1c fueron impuestos por la pérdida de dicho 
buque.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.

B1 Ministro de Marina,
C a rlo i Vtileárcel.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Excmo.. Sr.: S. M- el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se in se r te  en la G a c e t a  la  relación de los 
servicios prestados por la Guardia, civil durante el mes de 
Noviembre último, en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. E, para, su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Diciembre de 1883.

SARDOAL.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.
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DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Relación de los servicios prestados por ia fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestal*

Número de DENUNCIAS ! TOTAL
Denuncias Denuncias Denuncias

71? a I í i  v*<i  a i  o —
delincuentes POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN ; EXPRESANDO EL NÚMERO US CABEZAS t l o m  ¡ TOTAL i de

COMANDANCIAS.
por hurto de por corta de por extrae- por daños Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN. 1 da f

de
Idlincuentesiig

cabezas de 
;anad.o quemaderas y árboles y 3’ón de fru. - nes. en los mon j j j ...k ' ' 1 aprehendí- 1iastab.an sin

les s. leñas. tos. tes y frutos. Lanar. 1 Cabrío. Vacu&o. 1 Cerda. Caballar, i Mular. Isn&l. denuncias. [

i

dos, ,1mtorízación.

Madrid. 2 6 2 B 18 3.484 1.023 370 B 26 B 6 39 56 4.909
| Guadalajara. . 1 14 2 « » 52 686 543 18 B 38 8 24 65 1.293
I Segovia. 26 22 B 2 120 190 11 B 11 6 6 60 144 223
6 Toledo............| 2 2 • 2 B 76 1/100 B B B B » 9 8 7 6 1100
i Cuenca.. . . . . . 17 2 1 B 27 910 95 B B B I B 3 26 25 i.008

Ciudad Real,, * 2 a B 3 830 290 500 » B ( J) B 10 9 1.620
Gerona. . . . . . 3 B 1 a 15 64 44 1* 14 B i B B 4 4 434
Barcelona. . . . B 9 a  - B B 40 B B B a B » 1 a 40
Lérida... . . . . 1 4 a B 10 1.135 220 • 22 B 5 B 3 16 18 1,385
Tarragona..„ 5 9 4 B 4 1 42 B 9 a B 9 9 .9 ‘ 43
Córdoba ........ » 8 2 130 7 1.750 680 161 1.038 3 B 8 152 4 7 3.658
Sevilla........... » 2 7 i 17 B 787 B 48 B B B 10 17 829
Cádiz.. . . . . . . 2 B 2 a 6 296 B 34 a 2 9 9 9 11 332
Valencia........ 9 16 70 3 127 4.294 1.573 32 6 47 2 9 194 191 5.954
Castellón . . . . 4 2 2 a 22 153 93 B B B B 9 8 23 246
Baleares.. . 1 B 4 a 2 423 3 4 47 a Ji 20 13 483
Pontevedra... » 1 a 1 B B a B B a B 9 2 a a
Lugo ............................ B '' B - B a a B » B B a a a a
Coruña......... B B a B B B 2 B a a B B a a 9

Orense........... B B 9 a a a B 1 a p 9 B 1 9 6
Huesca 3 5 7 B 19 483 18 51 B 9 9 B 21 19 552
Teruel........................ 5 40 1 10 98 4.926 337 B B 9 7. 10 83 88 5.280
Zaragoza............... 9 9 » B 9 169 12 » a  - 9 B 9 9 181
Granada................. 6 11 3 B 16 260 607 8 27 9 B a 20 16 902
Jaén... ..................... 13 22 » 1 35 18 45 157 a 9 a 38 35 220
Valladolid.. . . 29 26 5 2 57 12.228 151 40 a 9 B B 59 110 12.419
Zamora................. ... » 5 6 B 17 145 20 110 B 9 a a 12 17 275
Salamanca.. . 4 tí B a 18 5.707 1.133 SO 107 7 • 16 10 55 7.000
Ávila............. 5 o B 3 36 940 655 80 a a a  . a 18 36 1.675
Oviedo........... » B B a B B B a . a  ■ B B a a • a
León ............................. 9 B 9 a B B a B a a a a a a 0
Patencia. . . . . 15 1 B B 43 7.840 265 B a 9 B 8 18 38 ■ 3.122Badajoz...... » 2 B 2 1 574 314 B 148 a a 9 12 6 £.036
Cáceres......... 2 9 17 4 269 1.150 708 s o 74 a a B 36 270 i . 0 1 2
Huelva..................... 22 35 19 32 86 200 898 162 45 • a 3 55 13 • 1.308
Logroño ................. 16 B 4 a 20 2119 109 31 2 * . a » 20 . ' 7 • 2.261
Burgos......... 9 26 a a 47 396 24 w » a « ‘9 38 . 50 420
Santander.... 6 16 2 2 33 290 16 618 17 45 a ' tí 32 • 57 992
Soria . . . . . . . * 118 a- 19 137 709 3i8 B * > ’ ’b a 104 108 1.087
Vizcaya...... 9 B a a a a a B B -9 a . a a . a a
Guipúzcoa. . . 9 B - a a B ■ ■ a a B a '  9 a a- • a a
Álava.. . . . . . . B ■ B > a B B a- a . ■ > B ... a 9 a . . a m . a a
N avarra..... 9 1 a a  - B a a . a a a a B a a . B

14 *T * (^ ortc 9 ' • » a B ■ - 9 a a a 9 a a a a B
V* (Sur.. » a a B B 40 B a a 9 a ’ a 4 a 40

Alicante 8 1 » a 30 á.620 295 a -a 9 » B 24 30 1.915
Murcia.. . 29 20 3 B 80 1117 695 10 3 a 4 • - ■ * 76 96 1.831
Albacete........ 8 • 'B 3 1 34 160 388 B a 2 43 ■ 9 12 34 593
Málaga.......... 11 7 28 5 36 ‘ 527 3.776 58’ 414 28 46 23 , 217 36 4.842
Almería....... . 1 B B 3 4 30 a a a a a a > 6 5 SOGuardias jó

venes . . . . . . » a a a a 1 B a . ■ a a a a a ; i ' a a a

T o t a l  . . . . 287 454. 198 218 i .675 57.064 16.183 8.603 2X04 185 122 98 4,306 1.803 78.2SS

N otas . 1.a Del ganado relacionado ha sido denunciado por segunda vez 80 cabezas de lanar, 170 de cabrío v 120 de cer:la.
2.a Se han verificado además 214 denuncias por infracción á la ley de caza.

Madrid 30 de Noviembre dé 1883.=Hay un sello que dice: Dirección general de ¡a Guardia mil*

ADMINISTRACION CENTRAL

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto quael dia £8 del actual, 

á las doce y medía de la mañana, tenga lugar en el despacho 
principal de la misma el sorteo da amortización de la Deuda 
amortizable al 2 por 100 exterior correspondiente ai primer 
semestre del actual año económico.

Los títulos en circulación en este día en cada una délas 
cuatro series son los siguientes:

... 1 / serie.—'9.71:1*
2.a serie.—4.981.

■ 3 /  sei ie.—5.454.
; \ ■ ; '4 . ft:é e r i e .— 9.104.■ \  .

Correspondiendo amortizar, en, el éejpgtesire:'achual el 4 96 ': 
porlífO délos éxprésadqsíítulosisf’gún ei'éuadro de amorti
zación aprobado por la Real orden de SI de Mayo de 1882, que 
determinó la forma de verificar en la sucesivo los sorteos» ó 
sean: £83 de la primera serie, 247 de la segunda, 270 de la ter
cera y  466 de la cuarta, sé hán dividido los que componen el 
total de cada una de las series e¿i grupos compuestos de tantos 
títulos cómo debed amortízirse éd la misma, siendo su resul
tado el que se expresa á continuación:

Serie 1.a—SO grupos de 283 títulos y otro de 61.
S e r ie  2 .a— 2 0  g r u p o s  d e  247 t í t u lo s  y  o t r o  d e  41.
Serie 3.a—20 grupos de 270 títulos y otro de 54. -
Serie 4.*—20 grupos de 466 títulos y otro de 84.
El pormenor de los gr upos de cada serie y'el número de la 

hola con que se distingue n es él que sigue:
* . p r i m e r  grupo: bolct 1 .a

’ Se compone:
En la 4.* serie da los 289 títulos en circulación comprendi

dos entre Jo» número» & y 609.
En ia 2.a serie de los 247 títulos éu drculaClóñ emprendi

dos, entre lós números 2 y 600. < >
En la 3.* serie de los 270: tí tolos en> eirculwiúncoiíi^éftdj - 

dos entré los números 3 y 628.
En la 4 * série dé los 466 .tí talos en circulación comprendi

dos entre los números 2 y  1¿039.
skgüwdo;0rü?oí tola "8.V ;

Se compone:
En la l ,a serie de los 283 títulos ea circulación compren#*

dos entre los números 610 y 1.079.

En la 2* serie ds los 247 títulos en circulación comprendi
dos engreíos números 692 y 978.

En la 3.* serie de lo1 270 títulos en circulación comprendí - 
dos entre los números 625 y 1.261.

En la 4.* serié de loa 466 títulos en circulación comprendi
dos entre los números 1.040 y 2.146.

f  m s  i g r u p o : b o la  3 .a
..Se compone;.

En la 1 / serie de los 283 títulos en osculación comprendi
dos entre los números 1.082 y 1.687.

En la 2 / serie de io» 247 títulos en circulación comprendi
dos entre los números 980 y 4.883.

En la 3.a ser¡e de los 270 títulos cñ circulación comprendi
dos entre ios números 1.262 y i.874.

Eñ la 4 /  serie de los 466 títulos en circulación comprendi
dos entre los números 2.147 y 3.250.

c u a r t o  G a u * o : bola 4 /

Se compone:
En la 1.a seiis de los 283 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 4.688 y 2.256.
En la 2.a serie de los 247 títulos en circulación comprendi

dos entre ios números 1.886 y 2 689.
En la3.a serie de los 279 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 1.875 y 2.837.
•* En la 4.a serie de los 466 títulos en circulación comprendi

do» entre los número» 3.253 y 4.744.
q u in t o  g r u p o : bola 5 /

Se compone:
En la 1.a serie de los 283 títulos en circulación comprendi

do» entre los números 2.257 y *.866.  ̂ i
En la 2.a serie de loa 247 fttúióa in circulación comprendió 

dos éntre los números 2.690 y 3.423.
i En la 3.a serié dé los 270 títulos en circulación comprendí- 

dos entre los,números 2¿838 y 3¿690.
. En ia 4.Vscric dé los 466'4í:túlos';éu circulación compren di - 

dos entro los números 4.74o y 6,698.
. s e x t o  g r u p o :  froto:6 / ■

Se compone:
En Ja 1.a serié drlós 283 títulos en c rculación oomprendi* 

dpg entre los números 2.873 y- 3.871.
En la 2.a serie de los 247 títulos en circulación comprendi

do» entre los números!3.424 y 4.871.
En la 3.a serié de lps 270 título^ en c rculac o i comprendi

dos entre los números 3:691 y 5.7341 , .
En la4.a serie de los 466 títulos en circulación comprendi- 

doaenti^doa números 6.699:y4;8Í7,

s é p t im o  g r u p o ;  bola 7."
Se .compone;

■ En la 1.a .serie de "os'283 título» en circulación comprendió
dos entre lo» números 3.873 y 4.359.

En la 2.a serie de tos 247 títulos en circulación comprendi
dos entre los números 4 873 y 5 465.

En la 3.a serie de los 270 títulos en circulación comprendi
dos entre los números 5.739 y 6.42o.

'' En Ja 4.a serie de los 466 títulos en circula eión comprendí-" 
dos entre los números 9.82$ y 11.274.

. .. .v ó c t a v o  g r u p o :  ¿oto 8 .a .
Se compone: / ,

En la 4 /  serie d¿ los 283 títulos en circulación comprendí* 
des entre los números 4.361 y 5.454 ■.

Eu la 2.a serie de Jos 247' títulos.ea circulación comprendi
dos entre ios números 5 466 y  6.583. '

■ En la 3.a serie de Jos 270 títulos en circulación, comprendí- 
.dos .entré lo» números 6.427 y 6.959.

Én la 4*' «crie deJó's 466 títulos en circulación comprendi
dos entre-los números'11.275 y.í3.3i4.

. noveno' grupo: Ida 9.a
Se compone:

. En Ja 4.a serie délos '283 títulos en circulación" eojnprendi* 
dos entre los 'números 5.456 y 6.123.

En la 2.a serie deios 247 titulas en" circulación comprendí*' 
dos entre losmúmeros‘6.554 y 7.176. >  -r

En 1.a. 3 * serie de ios 270 títulos en circulación comprendí* - 
.dos. entre/los números 7.561 y 8.286. ■ ;

■ JSitla:4£L«?rje de ios-466 títulos en-'circulación comprendí*
, ¿os entre, los números 13.321 y 14.424.

‘ ' obgimo grupo: bolo- 40.
r-:Se'Compone:...

En 1 a-1.a serie de .tas* $83 .títulos cu  circulación comprendí- 
i,.#» eotre-ilóañúnieroa:6il29'y-7.194&: - : y-''

En la ■ 2.* "serle'délos-.247' títulos.'en:circulación comprendí* 
doS';eu;trc:Ios,úúmeroS'7.477 y:7J86i^ <; ; ■>- -

■; v -Eala.-3.Vserie-dé:ló8;2704ituloé:en' circulación • comprendí*
'dos entre los números 8.288,yí9.289é  ̂ -* ;•*.<>•
;. i .Súja„4.a serie de los 466 títulos en circulación comprendí* 
dé»'entre los números 14*485^1$446. •

u n d é cim o  g r u p o :  bola  I I -

Se compone: , , . . - < -  • ^
.En la 1.a serie de los 283 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 7.195 y 7.687.
En ia 2.a serie de los 247 títulos en circulación comprendí* 

dos entre ios números 7,998 y 8.598«
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En la 3.a serie de los 270 títulos en circuición comprendí - 
dos entre les números 9.240 y 10.866,

En la 4.a serie de les 466 títulos ea circulación comprendi
dos entre los números 15.447 y 16.906,

d u o d é c im o  g r u p o : bola 1 2 .

Se compone:
En la 1.a s*:rie de los 283 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 7.688 y 8,254.
En la 2.a serie de los 247 títulos en circulación oomprendi- 

dos entre los números 8.599 y 9.1CQ.
En la 3.a serie de los 270 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 10.868 y 11.407.
En la 4.a serie de los 466 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 16.913 y 19.900.

DÉCIMOTERCER GRUPO:  bola 13.
Se compone:

En la 1.a serie de los 283 títulos en circulación comprendi
dos entre los números 8.257 y 8.88o.

En la 2.a serie de los 247 títulos en circulación comprendi
dos entre los números 9.1C2 y 9.652.

En la 3.a ¿erie de los 270 títulos en circulación comprendi
dos entre los números 11.412 y 11.992.

En la 4.a serie de los 466 títulos en circulación comprendi
dos entre les números 19.902 y 21,291.

d e c i m o c u a r t o  g r u p o :  b o la  14.
Se compone:

En la 1.a serie de los 283 títulos en circulación comprendi
dos entre los números 8.887 y 9,503.

En la 2.a serie de los 247 títulos en circulación comprendí - 
dos entre los números 9.655 y 10.391.

En la 3.a serie de Jos 270 utuJo» en circulación comprendi
dos entre los números 11.995 y 12 652.

En la 4.a serie de los 466 título» en circulación comprendi
dos entre los números 21.292 y 22.440.

DECIMOQUINTO GRUPO: bola 15. 'ú

Se compone:
En la 1.a serie de los 283 títulos? en circulación comprendi

dos entre los números 9.564 y 10.174,
En la 2.a serie de ios 247 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 10,392 y 11.062.
En la 3.a serie de los 270 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 12.653 y 13.477.
En la 4.a serie de los 466 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 22.441 y 23,524.

DEcmesixTO g r u p o :  bola 16.
Se compone:

En la 1.a serie de los 283 títulos en circulación comprendi
dos entredós números 10.177 y 10.854.

En la 2 a serie de los 247 títulos en circulación comprendi
dos entre los números 11.067 y 11.875.

En la 3.a serie de los 270 títulos en circulación comprendi
dos entre los números 13,483 y 14162.

En la 4.a serie; de los 466 títulos en oirculaoión comprendi
dos entre los números 28.525 y 24 671.

DECIMOSÉPTIMO GRUPO: b o la  17.
Se compone:

En la 1.a serie de Jos 283 títulos en circulación comprendi
dos entre los números 40.857 y 14.492.

En la 2.a serie de los 247 títulos en circulación comprendi
dos entre los números 11.877 y 12.577.

En la 3.a serie de los 270 títulos en circulación comprendi
dos entre los números 14.164 y í 4 898.

En la 4.a serie de los 466 títulos en circulación comprendi
dos entre los números 24 673 y 26.395,

DECIMOCTAVO GRUPO: bola 18.
Se compone:

En la 1.a serie de los 283 títulos en circulación comprendi
dos entre los números 11494 y 12.154.

En la 2.a serie tíe los 247 títulos en circulación comprendi
dos entre los números 12.519 y 13.270.

En la 3.a serie de los 270 títulos en circulación comprendi
dos entre los números 14899 y 15.974.

En la 4.a serie de los 466 títulos en circulación comprendi
dos entre los números 26.396 y 28.262.

DECIMONOVENO GRUPO: bola 19.
Se compone:

En la 1.a serie de los 283 títulos ea circulación comprendi
dos entre los números 12.155 y 12.934.

En la 2.a serie de los 247 títulos en circulación comprendi
dos entre los números 13.272 y 14 023.

En la 3.a serie de los 270 títulos en clrcukción comprendi
dos entre los números 15:975 y 16 820.

En la 4 a serie de los 466 títulos en circulación comprendi
dos entre ios números 28.263 y 29.631.

v i g é s i m o  g r u p o :  bola 2 0 ,

Se compone:
En la 1.a serie de los 283 títulos en circulación comprendí- : 

dos entre los números 12.935 j  13.475.
Ea la 2.a serie de los 247 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 14,024 y 14888.
En Ja 3.a serie de los 270 título* en circulación comprendi

dos entre ios números 16.821 y 17,840.
En Ja 4.a seria de lo.*? 466 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 29.632 y 31,701.
v ig é s i m o  p r i m e r o  g r u p o :  bola 21.

Se compone:
En la 1.a serie, de los 51 títulos en circulación comprendi

dos entre ios números 13.476 y 13 526.
En la 2.a serie de los 41 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 14.889 y 14,932.
En la 3.a serie de los 54 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 17.841 y 17 996.
Eu Ja 4.a serie de los 84 títulos en circulación compréndi- 

dos entre los números 31.702 y 31.995. ■ • ’ •
Consiguiente á lo dispuesto en la citada Real orden de 21 

de Mayo de 1882, el sorteo se verificará encerrando en un glo
bo 21 bolas, numeradas del 1 al 21, que representarán respec
tivamente cada uno de los grupos que quedan especificados, y 
se extraerá una, en la forma de costumbre, lo cual servirá para 
amortizar los títulos que componen el grupo que representa.

Si ía bola extraída fuera la 21, que representa el último 
grupo, se extraerá otra nueva bola para tomar del grupo á que 
correspónda los títulos necesarios para componer los que deben 
amortizarse, empezando por el que ocupe el primer lugar m  
el mismo.

Del resultado que ofrezca el sorteo se dará conocimiento ea 
la G a c e t a  d e  M a d r id  para que llegue á  noticia de Jos intere
sados, á los cuales se llamará oportunamente para que presen
ten los títulos al reembolso, que tendrá efecto por el 50 por 
100 de su valor nominal, según lo dispuesto en ’a ’ey do 21 de 
Julio de 1876.

¡ Madrid 24 de Diciembre de 1833.—El Director general, An- 
¡ tomo Ferratges.

D i r e c c i o n  d e  la  C aja g e n e ra l  de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á  continuación para el día 27 del corriente, de diez á  dos 
de la tarde.

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Intereses al 7 ^  por 100, carpeta núm. 1328 de señala
miento.

Al 4 por 100.
Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas núme

ros 5.145 á 47 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.911 y 12 de

Íidem.
Primer semestre de 1876, carpetas números 4.692 y 3 de 

idem.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.380 á 82 de 

idem. 9
Primer semestre de 1877, carpetas números 4 205 á 7 de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 4.083 á 85 de 

idem.
Primero y segundo semestres de 1878, carpetas núme

ros 4.054 á 56 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 4.022 á 24 de 

idem.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.917 á 19 de 

idem.
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.739 á 4i de 

idem.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.616 á 18 de 

idem.
Primer semestre de 1881, carpetas números 3.479 á 83 de 

idem.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.496 á 503 de 

idem.
Primer semestre de 1882, carpetas números 3.343 á 50 de 

idem.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 3.153 á 62 de 

idem.
Primer semestre de 1883, carpetas números 2.673 á 716 de 

idem.
Madrid 24 de Diciembre de 1883.«E1 Director general, Ra

món Oliveros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Sección de Telégrafos.—Negociado 6. *

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 22 de 
Diciembre actual para efectuar una segunda subasta á fin de 
adquirir 1.8CO postes de pino al natural y de siete metn-s de 
longitud, toda vez que á la primera celebrada el 30 de Noviem
bre último no se presentaron proposiciones, se anuncia al pú
blico que dicha segunda subasta se efectuará á ia una de la 
tarde del día 8 de Enero próximo venidero en el despacho del 
Ilmo. Sr. Jefe de la Sección de Telégr¿fos, situado en ia caite 
de San Ricardo, núm. 8, piso priccipal, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en el Negociado 6.a 
de dicha Dirección general y Sección,.-dogde el pqbíipo puede 
examinarlo; y  advirtiendó que el tipo máximo por ei que se 
admitirán proposiciones será ei dé 7 pesetas 35 céntimos cada 
poste.

Madrid 22 de Diciembre de 4888.«^E1 Director general, Luis 
del Rey.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general de Obras púb licas.
. ferrocarriles.

Los frecuentes partes y continuadas quejas que llegan á 
este Centro á consecuencia de los retrasos que experimentan 
los trenes, la mayor parte de ellos sin e&us&^ue lo justifique, 
dan lugar á suponer que las Compañías concesionarias de fe
rrocarriles no hacen ei servicio con el cuidado y esmero debi
do, y que no cuentan con el personal necesario para ejecutar 
la carga y descarga de equipajes en ei tiempo que los trenes 
deben detenerse en las estaciones. Coa objeto de eviter ias mo
lestias y perjuicios que se originan á ios viajeros y ni comer
cio con tales retrasos, esta Dirección general encarece á V. S. 
Ja necesidad de que sin contemplación alguna haga uso de las 
atribuciones que le con Aeren los artículos 160,166 y 167 del 
reglamento de 8 de Setiembre- de i 878 para cumplimiento de 
la ley de policía de ferrocarriles, á fin de castigar las faltas 
que Observe ea el servicio de explotación, teniendo especial 
cuidado ea hacer cumplir la Real orden de 3 de Octubre de 
1865, por la que se dispuso que cuando un tren no llegue á 
tiempo de enrizar coa o t r o , f o r m e  uno especial que conduz
ca á su destino los viajeros y Ja correspondencia; como tam 
bién que sólo esperen en los empalmes los trenes de unas Com
pañías á los de otras el tiempo tolerado para ios retrasos en 
el art. 150 del reglamentqahteriorinente citado. Coa esta mis
ma fecha doy traslado de la presente comunicación á los In
genieros Jefe» dé las Divisiones de ferrocarriles y á los Jefes 
de las Inspeccione» administrativas para su conocimiento y el 
de las Compañías; previniéndoles bajo su m is  ©¿trecha res
ponsabilidad que den á V. S. cuenta de las faltas que observen 
para que sean pronta y enérgicamente castigadas.

Dios guarde á V. S, inúchos años* Madrid 2 i  de Diciembre 
de Í883.=~E1 Director genera!, JBmilio Nieto.=*»Sres. Goberna
dores de las provincias deBarcelona, Córdob&,Huelva, Madrid, 
Málaga, Orense, Palencia, Sevilla, Tarragona Valencia y Za
mora. , :

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de la  Coruña.

I Sección de  Fomento.
En virtud de lo  dispue s to  por orden de l a  Dirección gene

ral de Obras públicas df da provin-.

cía ha señalado los días 18 y 19 de Enero próximo* y hora de 
tes doce de su mañana,para la adjudicación su púb isa su casta 
de ios acopios da conservación de.tes carreteras y por i as can
tidades que á continuación se expresan.

La subasta se celebrará en los términos preve idos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, ?:n la Coruña, and? el se
ñor Gobernador y en su despacho; bal ándose de manifiesto en 
ia Sección de Fomento ei proyecto correspondiente á cada una 
de las carreteras objeto de iá subasta.

Las proposiciones que con arreg-o á la Ft-ái orden de 20 de 
Diciembre de 1882 deban extenderse en papel de la clase 11.a,- 
ss presentarán en pliegos cerradcs arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en la subasta será la 
de 1 por ICO de su respectivo presupuesto, en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo quo está señalado por las 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieran, á la de su 
cotización en la Bolsa, del mes anterior al fija lo para la subas
ta; debiendo acompañar á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito prevenido y la cédula personal 
del interesado.

En ei caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los término» prevenidos por la Instrucción ci
tada; debiendo ser la primera mejora de 100 pesetas lo 
menos, quedándolos demás á voluntad de los iicitadores siem
pre que no bajeo de 23 pesetas.

Coruña 18 de Diciembre de 1883.«=Ei Gobernador, Enrique 
Sors Martínez.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e ., . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 18 de Diciembre y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para Ja adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación en el año económico ds 1883 á i 884
para la carretera d e . á    se comprometeá tomar é s a
cargo los acopios necesarios para la reterida carretera, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, en la 
cantidad d e .----

(Aquí la proposición que ?e haga,escrita en letra, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposición que no esté arreglada 
al modelo)

(Fecha y firma del proponente),
NOTA QUE SE CITA.

Lia  18.
Carretera de la Coruña á Pontevedra.—Trozo 1.°—Presu

puesto, de contrata: 14.304*64.
Idem de la Coruña á Pontevedra.—Trozo 2.°-—Presupuesto 

de contrata: 28.498 38.
Idem de Bet&nzos á Jubia.—Trozo único.—Presupuesto de 

cor trata: 10 47649.
Idem de Santiago á Orense.—Trozo único.—Presupuesto de 

contratafO 5ié 95.
Idam de Madrid á la Coruña.—Trozo único.—Presupuesto 

de contrata: 17.999*92.
Día 19.

Carretera de la Coruña á Finisterre.—Toz i  único.—Presa -  
puesto de contrata: 17.311*18.

Idem de Angeles á Noya.—Trozo único.—Presupuesto de 
contrata: 13.972 56.

Idem de Golada á Betanzos.—Trozo único.—Fresupu sto de 
contrata: 16 619*79.

I iem de Lugo á Santiago.—Trozo único.—Presupuesto de 
contrata: 9.203*13.

Gobierno de  la provincia  de Cuenca.
Sección de Famento.—Montes.

El día 25 de Enero próximo y hora de tes doce de la msña~ 
na tendrá lugar Ja primera subasta doble y simultánea en las 
oficinas de este Gobierno civil, bajo mi presidencia ó funciona
rio en quien de egue, y en las Gasas Consistoriales de Laguna 

. del Marquesado bajo la del Alcalde, ó de quien haga sus veces, 
para la venta y aprovechamiento de las 14232 piezas de ma
dera cortada en los montes llamados dehesa de la Vega y Vieja 
Soto, término de dicho pueblo y pertenecientes al cooiún dé ve
cinos; cuya localidad, número, especie, dimensiones y valor 
parcial y total resulta del expediente.

Este aprovechamiento ha sido autorizado por este Gobierno 
á propuesta del distrito forestal.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados coa sujeción 
al moduq inserto al pie de este anuncia, encontrándose el ex
pediente y pliegos de condiciones de manifiesto en la Seerión 
da Fomento y m  la Secretaría del Ayuntamiento de Laguna 
del Marquesado ^araquá'los que deseen tomar parte en la lici
tación puedan enterarse* de-ellos.

Cnecea á 20 da Dtetembré d* 1883.—SI ; Gobernador, Sa tu r
nino Suárez. >

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado en 

el Boletín oficial de eúapfoyinf ia ,núm. . . . de l . . . . .  d e . . . .  . 
y del pliego de condiciones ¡Establecido para la venta y aprove
chamiento de. •«..., se compromete á hacer la compra y apro- 
ve criamiento de dichos pinos con es trióla sujeción al expresado 
pliego'de con liciones, satisfaciendo por ellos la cantidad de . . . .  
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) ¿

G obierno de la  p rovincia  de Granada,
Sección de Fomento.—Carreteras.

D. Rariel Fernández Neda, Gobernador civil de esta pro 
vincia.

Hago saber que ordenadas por la Dirección general de Obras 
públicas Jas subastas de acopios de conservación para las ca
rreteras de Granada á Motril, Murcia á Granada, Bailón á Má- 
lag.f, Cufiar do Baza á Huáscar, Alcaudetf á Granada, Ba^a á 
Huérc&l Overa, Ar& illa á Alhama y Ruté á Loja por Iznójar» 
ea esta provincia, he dispuesto tengan efecto las licitaciones 
ante este Gobierno civil, en los días y horas y bajo los tipos 
de contrata que á continuación se detallan.

Las subastas se celebrarán-con arreglo á la Instrucción 
de 48 de Marzo de 1832, y; los presupuestos y piíégos dé condi
ciones se hallarán de manifiesto éñ la  Sección de Fomento de 

Negfe Ggbisriap psr&jque pueda n ser éfa minados por los licita- 
dotós. V ;

^as prcposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
estricta sujección al adjunto modelo, y la cantidad quo ha de 
consignarse prqyiamenta cohió :garan tía  para tomar parteen  
cáda subasta será el 1 por l ^ d e í  presupuesto total del trozo 
para cuyos acopios se presente proposición; debiendo acompa
ñarse á  cada pliego documento que acredite haber realizado el 
depósito con arreglo á instrucción.



Gaceta de Madrid.-Núm. 359. 25 Diciembre de 1883. 911
En el caso de qus¡ *S8 presenten dos ó más propcsickm^s 

Iguales se celebrará una segunda licitación entre sus autores, 
abierta en los términos prevenidos; siendo la primera mejora 
por lo menos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los Imitadores, siempre que no bajen de £5 pesetas.

Serán de cuenta de los rematantes los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de esta provincia»

Acopios de conservación que se subastan.
Día £8.—A las doce de la mañana los correspondientes 4 la 

carretera de tercer orden ds Rute á Loja por Izas-jar, por su 
importe de contrata 9.449 pesetas y 55 céntimos; á la uñada la 
tarde los de la carretera de tercer orden de Armiila a Aiham&, 
por su importe de contrata de 3.081 pesetas y 11 céntimos, y 
á las dos de la tarde los de la de tercer orden de Baza á Huéroal 
Oyera, por su importe de contrata de 5.480-pesetas y 38 cén
timos.

Día £9.—A las doce de la mañana los correspondientes á la 
carretera de segundo orden de Alcaudete á Granada, por su 
importe de contrata de 4.459 pesetas y 4 céntimos; á la una 
de la tarde ios de la de tercer orden de Cúll&r de Baza á 
Huesear, por su importe de contraú de 7.189 pesetas y 18 cén
timos; á las dos de la tarde los de ia de primer orden de Bai
lón á,Málaga, por su importe de contrata de 80.838 pesetas.

Dia 30.—A la una de la tarde los respectivos a la  carretera 
de segundo orden de Murcia á Grei ada, por su importe de con
trata de 38.778 pesetas y 64 céntimos; y á las dos de la tarde 
los de la de segundo orden de Granada á Motril, por su impor
te de contrata de 83 375 pesetas y un céntimo.

Lo que he dispuesto se haga público en este periódico ofi
cial para conocimiento de los lícit&dores que deseen tomar 
parte en las contratas de estos ser viftios.

Granada 80 de Diciembre de 4883.=E1 Gobernador, Rafael 
F  ernándéz Neda*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 80 de Diciembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación de la carretera de (aquí ei nom
bre de laque se desee licitar), se compromete á tomar á su car
go la conservación de la misma, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiencio que será desechada toda 
proposición en que no se exprese determinadamente Ja canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete á la ejecución de las obras, asi como las que no se 
presenten en papel sellado de la clase 11.a)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Jaén.
Sección de Fomento.—Carreteras.

RECTIFICACIÓN.

Habiéndose padecido algunos errores en el anuncio inserto 
tn el Boletín oficial núm. 147, correspondiente al sábado 8 del 
actual, bajo el núm. 4.158, en el que se janunci» la subasta de 
acopios de conservación de la carretera de Albacete 4 Jaén , 
trozo 3.*, queda sin-efedto dicho anuncio de. suba ota

Lo que se hace públiqp por, Jñed.io de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas que deseca tomar parte en 
mencionada subasta.

Jaén 18 de Diciembre de 1883.--E1 Gobernador, Pedro 
Ha car.

Gobierno de la  provincia de Pontevedra.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto en Pte.ries órdenes de 8 y 4 del 
actual, he acordado señalar el día 18 de Eaero próximo, á ks 
doca de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
losacopios de materiales para la conservación en el corriente 
año económico de los trozos y carreteras que con ei importe del 
presupuesto de cada uno se expresan en la nota inserta á con
tinuación.

Laa celebrarán en los términos prevenidos por
la Instrucción de ¿8 de M&rzo de 1858, en ei local de costum
bre de éste Gobierno, hallándose de manifiesto en ia Seocíón 
de Fomento los presupuestos detallados y los pliegos de eondi- 
eiones facultaVivas yiccoaóáHcas que han de regir en las con
tratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
gladcs estrictamente al modeló que sigue, áíos cuales se acom
pañará la cédula

No se permitirá proposición alguna que ee refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

La cantidad que Caja
Central dé Depósitos ó en cuáFquiera dé ' sus sucúrs&lrs como 
garantía para tomar parte en la subasta será la del 1 por 100 
del presupuesto del trozo ó carretera á que se refiera ia propo
sición. Este depósito jpodrá hacerse en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 89 cíe 
Agost&de 4876* debiendo acompañar á cada pliego el documen 
to que lo acredite.

En el caso de que resulten dos ó mis proposiciones iguales 
seóélébrarAen el acto, úñicaminte entre sul autores, una se- - 
guñda licitación abierta en los términos prescritos en la citada 
iñatriiccióp; fijándose ha primera puja por lo menos enpci pe- 
setas, quedando las demas á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 80 pesetas.

Pontevedra 15 de Diciembre de 1883.=E1 Gobernador, Luis 
Rivera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. • .. ., enterado del anuncio publicado 

(con tcs0 fecha) én laGác^ a|we Madrid, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para ta adjudicación én pública su
basta d& los acopios necesarios para la conservación del tro
z o .. .,,  déla carretera de...,.,se compromete á tomar á su 
cargo los acopios presupuestados para el referido. troso, con es
tricta sujeción 4 loe expresados requisitos y condiciones, por 

, la eantidad de.......
(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado;,pero adviniendo que será des
echada toda proposición en que no se expresa determinadamente 
la cantidad, escrita en letra ekre-que a© ofrezca duda, por la 
que se compromete el prpmmftfeé la éjecuelóa de las obras) 

(Fecháy firma <1*1 proponente.)

Nota de las M f  rMerte se refiero el

1.' Carretera de tercer orden de Chapa 4 Carril.—Trozo l.#— 
Kilómetros del 7 al 19.—Seeeión de Pórtela á Segado*—Presu
puesto de contrata 3.647 pesetas 45 eéatimos.—Trozo 8.*—Ki-

léme%K)S del 80 al 38.—Sección de Segado á Mssiiee?.—Presu
puesto de contrata 5.718 pesetas 06 céntimos»

8.a Carretera de primer orden de Viilac&stín á Vigo.—Tro- 
so 4.\ desde el kilómetro 398 al 617.— Presupuesto de contra
ta 6.508 pesetas 81 céntimos.—Trozo 8.*, desde el kilómetro 618 
al 645.— Presupuesto do contrata 8 319 pesetas un esa timo,— 
Trozo 3.°, disida el kilómetro 646 ai 681.— Presupuesto de con
trata 4.018 pesetas 38 céntimos.

3/ ' Carreti-ra de tere dea de Pontevedra al muelle del 
pasaje de Campos ancos.— Trozo 1,®, desdé el kilómetro 1.® 
al 88.—Presupuesta ue coa trata 17.680 pesetas 13 céntimos,.— 
Trozo 8,% desde el k-ló metro 80 ai 65.—Presupuesto de contra
ta 4.841 pesetas 68 céntimos.

4.a Carretera de tercer orden del ferrocarril de Orense á 
Vigo á Ramailosa.— Sección de Gondomar á Ramallosa.—Tro
zo único, desde ei kilómetro 83 ai 88.— Presupuesto de contra
ta 7.181 pesetas 44 céntimos.

5.a Carretera d& s-gundo orden de Orense á Santiago.— 
Trozo 1.°, desde el kilómetro 594 a). 619,— Presupuesto de coa- 
trata 6078 pesetas 98 céntimos.— Trozo 8.e, desde el kilómetro 
680&1 645.—Presupuesto de contrata 15.750 p&sstas 4ü cén
timos.

G abinete  cen tra l d e  T e lé g r a fo s .

Relación de los telegrama# que no han podido ser ̂ entrégalos 
á los destinatarios.

DÍA 84.

Estudén de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Orduña...............
Málaga................
Idem ................. .
Córdoba..........
Vigo.................
Corona. . . . . . . . .

Central.

Cario a Moreno.. . .
Rafael Souveran... 
Antonia Lázaro ....
Fernando Cuncia.. 
Andrés Galo... . . . .
Benito García... . . .
Antonio Ojón.........

Guarda Manciller os, 48
Lista Telégrafos.
Oaofre, 40 (ausente).
Sin señas.
Idem.
Mediodía Grande, 49.
Granado.", 8.
Atocha, 95 (ausente).
Madera AUa, 43.
Bolsa, 40, segundo.

Dkece'ón Caja Hcc’u- 
taa Ultramar.

Sastrería francesa.
Barquillo, i, segundo, 

derecha.
Hortaleza, 83, segundo.
Plaza Cebada, 8.
Sin señas.
Carlos I Í I ,  8, entre

suelo.
'Compás de la Victo

ria ,84.
Lista Telégraf o.
Chivo, 18..-segundo.
Libarla ', 7.
San Miguel, 6, sexuado
4 ;.bús ael Vahe, 4, ler-
’ C:’¿ 0.

Gorjee pe'00,88 a
Alcalá, 75-
Alealá, 88 duplicado, 

t rc«ro, ds recha.
Giindalcra.
Regimientó ’Malh re , 

primer batallón, te- 
gunda compañía 
c iariel Dcks (au- 
s nte).

Z urita, 10, piso tercero.

Mengíbar... . . . . .
Málaga............ . • Ventura Coca.. . . . .Jli WAlfcft •••••••••
Chinchilla.......  .
Cuenca... . . . . . . .

Julia Patiño.. . . . . .
Fernanda Rulz___
Comandante Timo 

t-oo Orozce...........

José Be^éndez.........

L u go . . . . . . . . . . .

H eilín .............
Barcelona......... . Argoictu.. . . . . . . . .

Val verde............. Josefa Moreno * . . . ,  
Félix Fernández... 
Roque García. r. . .  . 
Joaquín'.Zayas........

Francisco Juárez...

Almohada... . . . . . .
José L' pez. . . . . . .
José Nie o............
Bérriz . . . . . . . . . . . .
Gonzalo Atvila..-... 1

Barriú Sola ma n ca.

Frá ncisea = Onr rer&s. 
Alejandro Foui... .. 
SRurnino Aguad -.

Simo?i& Rimos C . . 
Jo^é SalftF... . . . . . .

Ateca. . . . . . . . . . .
Isla Cristina. . . .  
Granada.............

Mahón.................

Málaga......... .......
Pamplona. . . . . . .
Vera. . . . .  . . . . . .
Cártageí a . . . . . . .
Cor uña.. ...........

Barcélon*...........
Aigeciras . . .  . . . .  
Puerto Fierro . . .

Tokdo .. . . . . . .
-Badajoz.. . . . . . . .

Málaga... . . . . . . . Ordóñez.. . . . . . . . . .

Madrid 84 de Diciembre de 1883.« .  Por el Jefe del Centro, 
Federic/Sánchez.

S e c re ta r ia  d e  la  C a p ita n ia  g e n e ra l d e  M a r in a . 
d e l D epa rtam en to  d e  C ád iz .

Publicado en la-G a c e t a  d e  Madrid núm. 850, di 46 del t o 
rmente, y en lo i Boletines oficiales dt ks provincias de Cádiz y 
Málaga, números 885 y 868, de 14 .y *5 de i mismo, el anuncio 
p ira subastar coa cirácter urge n e la ad^uiri-rión de los efecto* 
coxnpendidos en ei 1 úe núm. 1 de otro remate verificado en 17 
áel pasado, y los cuales se -destinaa ai ramo de Ingenieros de1: 
Arae^ al, se hace presento que a^nel acto tañ ná lugar en la 
forma a aun :iada ei 8 6 del sctu.l, vencido e !-plazo de 10 d as 
dri-último--periódico que aqn .lpublhó,* di.-,d >se pnneipio á las 
doce de su. ma ña a a. ■

San Fernando 80 de Diciembre ds i883.=¿=Camilo Carlier.

Sucursa l d e l Banco de España en San Sebastián.

Habiéndose extraviado dos extractos de inscripción, uno, 
número 916, de cuatro acciones éel Banco, domiciliadas en esta 
sueursai á nombre de D. Sebastián Albisa y IJianga, núme
ros 115.476 á 479 d'él registro general, y núm -ros 8.893 á 896 de 
esta sucursal; otro, núm. 917, ds cuatro acciones del mismo 
domicilio, á nombre de D. José Ignacio Ápaolaza y Mendizába!, 
númeroi 113.480 á 483 del registro, general, y números 8.897 
á 300 de ésta sucursal, expedidos ambos el 3 de Agosto del pre
sente año, se anuncia al público por tareera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo v rifique dentro del tér
mino de dos meses, á contar desde esta, fecha, según determi
nan los artículos 9.° y 837 del reglamento, reformado por Real 
orden de 8 Mayo de 4877; advir dando que trascurrido dicho 
plazo esta suóm*áal expedirá los corres pendientes duplicados de 
los extractos, quedando libre de tola  responsabilidad.

San Sebastián 89 de Ñovi&mjire de iS83.«*El Oficial, Se
cretario, Antonio María Eche ver r á .  -  X —859

Junta económica de la  F á b r ic a  de arm as de Toledo

Artillería.
Debiendo adquirirse por medio de subasta pública tres má

quinas automáticas para cargar cartuchos metálico» de 44 m i
límetros y  dos id. id. para cebar cartuchos de la misma ciase, 
las cuales han dé construirse con mvc/ío á los modelos que 
existen en esta Fábrica y  en el término de seis meses, se anun

cia para conocimiento de todas aquellas perdonas #qoe deseen 
tomar parteen la licitación, considei ándese divididas sn dos 
lottís que constituyen uno las tres primeras, y el segundo las 
dos restantes, eaya subasta ha de D:mr lugar á las doce del 
día 46 de Suero de 4884.

Los condiciones que han de s&vsfaoe? m estamparán en̂  el 
pliego que estará de manifiesto en las oficinas de esta Fábrica 
todos los días no festivos, desde las diez de la mañana hasta 
las cuatro de la tardfi.

Ei precio límite que ha de servir de tipo en la subasta será 
el de 8.500 pesetas por cada una de las primeras y 8,000 por 
cada una de las segundas.

Las proposiciones se harán precisaniente por uno ó ambofe 
lotes completos en papel del sello de! timbre ciase 44.a, y su^ 
jetarán literalmente ai siguiente modelo:

cEi que suscribe, vecino de   enterado del anuario pu
blicado en la G a c e ta  de  M a d r id  (núm ero tantos) ó Boletín ofi
cial do esta provincia del (día tantos) y pliego da cord.cíones 
para contratar en pública subasta varias máquinas con desti
no á la Fábrica de armas de Toledo, se compromete, con suje
ción á dichos anuncios, á verificar i a entrega de (tal tal lote ó  
de ambos) á los precios siguientes: Cada máquina de cargar A 
(tantas pesetas en letra), cada máquina de cobar á (tantas pe
setas, en letra), acompañando en garantía el resguar do ael de
pósito prevenido.» Fecha y firma del autor.

Las indicadas proposiciones se presentarán cerradas media 
hora antes de la seña!ada para Ja celebración de la sub ista 
eptregándolas ai Presidenta del Tribunal que se hallará cons
tituido con Ja debida antelación, numerándose por el Sec-rat&rio- 
según ei orden con que futron recibidas, pe?o sin que se admi
ta ninguna más desde si momento que suene la hora prefijada 
para ei acto, y tampoco retirarlas después de presentadas.

A  cichas preposiciones acompañarán precisamente sus au
tores el resguardo que acredite haber hecho en la Caja gañera! 
de Depósitos ó en su sucursal de esta provincia el depósito 
de la cantidad á que asciende el 5 por 400 del valor de cada 
lote, ssgúu el precio límite de cada máquina. Estos depósito* 
podrán constituirse en metálico ó en va\ores del Estado, auto
rizad s para ello, conforme á lo prevenido en el art.4.® del Re
glamento de contratación vigente.

Toledo 81 de Diciembre ae 4883.=V.* B .*=E í Coronel D i
rector, Presidente, Lm*umbe.=-=Seeretario,Eduardo Loaisa.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Juzgados militares.

CARRACA.
D. José Samartín Porto* Comandante, Capitán fie infantería 

de Marioa, Ayudante del Arsenal de la Carraca.
Habiéndose fugado de éste Arsenal el día 44 del ac|ual el 

marinero Francisco Aguírre Ortiz, arrestado en Caatro Torres* 
por hallarse pendiente de causar por cuyo delito le 6stoy suma
riando;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en es
tos c&30 3 por sus Reales Orde íapzas para los Oficíales del 
Ejército y Armada, por ei presente cito, llamo y emplezq por 
esto mi primer edicto &í marinero Francisco Aguim? Oriiz, 
señalándole &1 cuartal de marinería ds osle Arsem!, dondo.de- 
berá presentarle á dar sus descargos en el término de 33 días; 
en el concepto que ds no verificarlo se seguirá la causa, juz- 
gándos-í «o rebeidú.

Carraca 49 do Diciembre ds 488-X=sJosé Samarh'a.

Juzgados de primera instancia.

ALCALÁ LA REAL.
D. José íUvas y Gonzá ez, Juez de primera instancia de esta 

ciud&d y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan López Morales, conocido por el Minero, natural de Isbor, 
vecino de esta ciudad, soldado del regimiento lanceros del 
Príncipe, el cual se éacuensra procesado por e3te Juzgado 
sobre lesiones, para que en el término de 80 días, á contar 
desde la in¿ercióa de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma
drid y Boletines ofinales de las provincia* de Jaén y Tarra
gona, se presente en e^te Juzgado para notificarle y por haber 
deja Jo de concurrir los días que le estaban señálalos y deser
tado áel regimiento; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á Jas Autoridades, así civiles 
corno militares é individuos de la policía judicial, practiquen 
las más activas diligencias en la busca y captura de referido 
procesado, al que lo póagaa á mi diápoaicióa.

Dada en Alcalá la Real á 48 de Diciembre da 1883.==José 
Rivas Gonzáleg,=«Por mandado de S. S., Ramón de Leyfca*

ALICANTE.
D. Ramón Revert y Martínez, Jefe de segunda clase de A  !~ 

mhiistración civil, Juez da instrucción ¿a esta capital y 
partido.

Por el presente, y en virtud de auto dictado en la causa que 
en este Juzgado se sigue contra .Antonio Espí García, hijo 
de Francisco y de Cat&lina, soltero, de 81 año» de edad, zapa
tero, natural de Valencia,sobre falsificación de un sello en una 
certificación, se cita, llama y emplaza al Antonio Espí García, 
para que en el término de 40 días, 4 contar desde la inserción 
de este anuncio en los Boletines oficiales de esta provincia y  de 
la de Valencia y Gacbta de Madrid, em presente en la cárc«l da 
este partido á responder á los cargos que en dicha causa le re
sultan; apercibido que de no verificarlo pasado qne sea 
término se le declarará rebelde, parándole el p e « í^ Ú  qde 
haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey (Q- D. G.) requiero y 
encargo á todas las Autoridades civiles y militares y depea» 
dieptes de la policía judicial procedan á la busca y captura, de 
Antonio Espí, poniéndolo 4 disposición de eáte Juzgado con las 
seguridades debidas.

| Dado en Alicante á 80 de Diciembre de 4883,=Ramóa Re- 
| vert.«=De orden de S. S., Rodolfo Izquierdo,
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ATECA.
D- Pedro R ebudia, Abogado, Juez municipal, ejerciente fun* 

sienes de instrucción de esta villa y su partido,
P or la presente se llama á Nicolás Umbría Caro, natural y 

«vecino de Terrijo, de 17 años de edad, soltero, jornalero, cuyo 
.«ctuai paradero se ignora, para que dentro del término de 15 
días* siguientes al de su inserción en la G aceta  d e  M a d r id  y 
Búíetm  oficial de la provincia, se presente en los estrados de 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á ser notificado de 
!& sentencia pronunciada y declarada firme en causa que se le 
formó sobre lesiones y requerirle al pago de la m ulta que le 
£aé impuesta; en la inteligencia que de no verificarlo dentro de 
dicha térm ino le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Ateca á 10 de Diciembre de 1883.=Pedro Rebuel- 
fc&.—Be su orden, Manuel Lamana.

BAEZA.
D. Juan de Lemus y Ortí, Juez de u-strucción de esta c iu 

dad y  su partido.
Por virtud de la presente requisitoria se llama, cita y em- 

jtfaza á Manuel García Martínez,viatural y vecino de esta ciu
dad, casado, de oficio sombrerero, de unos 40 años de edad, 
de es ta tu ra  mediana, color trigueño, pelo y barba negra, ésta

afeitar y crecida, ojos melados, nariz y boca regularen; viste 
americana, pantalón y chaleco de jerga mezclilla oscura, -boti
nas y sombrero negro, para que en el término de 10 días, á 
mnt&r desde la inserción de esta requisitoria en la Gacela db 
M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á responder de Jos car
gas que le resultan en causa que contra el mismo y otros coja- 
«ortes sigo sobre amenazas graves por medio de anónimos á 
H  Jorge Sagas tu me y Doña Josefa Guir&l; apercibido que db 
m  verificarlo será declarada contumaz y rebelde, y le parará 
e l perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo exhorto y requiero 4 todas las A utorida
des civiles y militares de la Nación para que practiquen ac ti
vas y eficaces diligencias á fin de conseguir la busca y captura 
del Manuel García Martínez; y caso de ser habido, lo pongan 
& mi disposición en Ja cárcel de esta ciudad.

Dada en Baeza 4 16 de Diciembre de i883 .»Juan  de Lemus 
j  OrtL=Por su mandado, Licenciado Antonio Rodríguez.

BALAGUER.
D. Teodoro Martin Morales, Juez ¿e instrucción de la ciudad 

y  partido de Balaguer.
Por la presente, y en virtud de lo acordado en proveído de 

45 del que cursa, dado en méritos del sumario que me hallo 
Instruyendo por muerte violenta de Antonio Bo.ellá, vecino 
4 ue íué de Os, se cita y emplaza 4 Miguel Llovera y Aige, la
brador, casado, de unos 30 arics de edad, vulgarmente llamado 
Cabale del Bar ó, para que dentro del término de 10 días se pre
sente en este Juzgado 4 fin de responder 4 los cargos que con
tra el mismo resultan en dicho sumario; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Por tanto encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
judiciales ó individuos de la policía, procedan á la busca y cap
tara del mencionado Miguel Llovera; y caso de conseguirla, or
denar su conducción con las seguridades debidas 4 la cárcel de 
este partido 4 mi disposición.

Dada en Balaguer 4 18 de Diciembre de 1883.=»Teodoro 
$¡f&riín.*«Ánte mí, Julián Gramunt.

BARCELONA.—PINO.
D. Rafael García Domenech, Juez de instrucción del distrito 

ée i Pico de esta capital.
Por la presente, que se expide en méritos de e&usa crimi

nal sobre estafa contra Arturo Viilajos Cabigüa, se cita y llama 
s í  mismo, para que dentro del término de nueve días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en el 
rpoUtén oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa- 
rezra ante este Juzgado, sito cai*e del Gobernador, núoo. 8, piso 
secundo, para la práctica de cierta diligencia de justicia en 
méritos de la expresada causa; bsjo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde.

á l  propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
tes cómo militares y demás individuos que componen la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del expresado Antonio 
Villajes Cabiglia, poniéndolo á ób ^sición  de este Juzgado 
easo de ser habido.

Dada en Barcelona 4 3 de Dic embre d t  í883.»R afaei Gar
ifa  Dopenech.==Por mandado de 3. S , , Federico R. Cortina.

0 .  Rafael García Domenscb, J uez de iq.s$íucción del distri
to del Pino.

Por la presente requisitoria se cüa, llama y  emplaza 4 José 
Gorro y Gil, de 62 años de-edad, casado, comisionista, que ha
bitaba en esta ciudad en la fonda nacional, calle de la Boque- 
fía  y hoy de ignorado paradero, pai a que dentro del término de 
nueve días, contados desde él en que tenga lugar la inser- 
eíón de la presente en la Gaceta d b  Madrid, cousparetcá 4 este 
fisgado, sito en la plaza de Santa Ana, nút*. 88, principal, al 
objeto de responder 4 los cargos que le resaltan en causa que 
catiira- el mismo instruyo sob re teatáti va de estafa; apercibido 

■que de no comparecer le ' qué baya lugar y
se le declarará rebelde;

Por fantOi y en nombrad© S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y  requiero 4 1 ^  Autoridatostodae de ¡a Nación procedan 4 la 
busca y  captura de dioho Gofio; y casa de sér habido, ce le 
¡maga 4 mi disposición en las cárceles de esta ciudad.
‘ Dada en Barcelona 4 47 de Diciembre ds l$83.^R afael G. 

Domeneeh.«*Fcr acuerdo de 5. S , José M. Guardiola.
BARCELONA.—SAN BELTRÁN. /

En virtud, de lo dispuesto por el Sr. J uez de instrucción del 
d istrito  dé San Beltrán de ceta ciudad en resolución acordada

en el día de hoy, en méritos de causa crimin&l que se signe 
sobre contrabando de tabaco, se cita á O. Ramón Gayol, á Don 
Pablo Rovira, á D. Francisco Layret y á D. Francisco Ven- 
drell, cuyo paradero y demás circunstancias se Ignoran, para 
que comparezcan ante dicho Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 8, dentro del término de 10 días y once horas 
de la mañana, para la práctica de una diligencia de justicia; ha
ciéndoseles saber la obligación que tienen de concurrir á este 
primer llamamiento; bajo apercibimiento, caso de incompare- 
cencia, de lo que en derecho haya lugar.

Barcelona 10 de Diciembre de 1883.=E1 actuario, Lorenzo 
Bosch, Escribano.

D. José María Rufart, Juez municipal del distrito  de San 
Beltrán, encargado del de instrucción.

Por el presente edicto y en méritos de la causa crim inal 
que en este Juzgado pende sobre hurto contra José Cortada y 
Ramos, hijo de Félix y Ménica, natural de Esparraguera, sol
tero, estudiante, de 13 años, y Amadeo Buenaventura José, co
nocido por Amadeo P rats, hijo de padres desconocidos, natu ra l 
de esta ciudad, estudiante, de 18 años, cuya actual paradero 
se ignora, se les cita y llam a para que dentro éel término de 
seis días comparezcan en este Juzgado para haberles una noti
ficación; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el consiguiente perjuicio.

Dado en Barcelona 4 10 de Diciembre de 18^= aJosé  Ma
ría  Ruf&p£.=Por mandado, de S* 3., José Ignacio GH&ell.

D. José María Rufart^ Juez municipal del d istrito  de San 
Beltrán, encargado del de?instruecSénr

Por la presente se cita, llam a y emplaza 4 Vicente Tarazo - 
na María, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de días, contados desde la inserción de la^presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca*ante este Juzgado,, calle 
éel Gobernador, nú cu. 8, piso tercero, para la  práctica de una 
diligencia de justicia; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará  el perjuicio que en derecho haya lugar y »cr4 
declarado rebelde,

Al propio tiempo se encarga á todas Jas Autoridades y agen
tes de la policía j udicial procedan á la busca y captura deh ex
presado Vicenta Tarazona María, cuyas señas se ignoran;; y  
caso de obtenerle ordenar su conducción*al presente Juzgado, 
pues asi está acordado en méritos de causa criminal que sobre 
tentativa de roba y contra el mismo se sigue.

Dada en Barcelona 4 18 de Diciembre de 1883 .»José Masía 
Rufart.MPor mandato de S. S., José GilL

BENAVüNTE..
Gregorio Escribano Ganal, Juez de instrucción de ©sto 

villa  de Benavente y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo* 4 Benigno Posada 

Noarga, vecino de* Tilde, provinciade Oviedo, cuya residencia 
y demás circunstancias se ignoran, para qn® ©n el tórminade 
15 días, 4 contar desde la inserción.de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia de Zamora y le* de Oviedo y  ern la 
G a c e t a ?  d e  M a d r i d ,  se presente á prestar declaración de in
quirir en la causa criminal que contra el mismo se sigue en 
este Juzgado por el delito de defraudación 4 la Hacienda pu
blica;  ̂bajo apercibimiento que de no comparecer en el término 
expresado le parará el perjuicio 4 que haya lugar.

Benayente 3 de Diciembre de 1883¿»Gaegorio E. Canáh»  
Por mandado de 3, 3., Deogracias Crespo.

BERMILLO DE &AYAGO.
D. Gayeia no áe los Reyes Gomis* Juea de instrucción en 

comisión de Bermilio de Sayego su partido.
En virtud de la presente requisitoria sé cita, llama y empla

za por término de 10 días á MigúelvGárrotr Pascual,; hijo ée: To
más y de Manuela, natural y veoino de la Muga de Sayago, de 
edad de 87 años, de estado casado, de ofieáo labrador, cuyo pa
radera se ignora, para que se presente en la sala de audiencia 
de este Juzgado 4 fin de hacerle saber que en la causa* que se 
le sigue por hurto de un palo de negrillo se ha dictado .auto 
declarando terminado el sumario y emplazarle para ante la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Zamora; bajo^apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde,, parándole 
el perjuicio que haya lugar. /

Se encarga á todas las Autoridades civiles y incitares que 
supieran el paradero del referido Miguel Garrote Pascual, lo  
pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Bermilio de Sayago 4 18 de Diciembre de 1883.»  
Cayetano de los Reyes Gom is.»Por mandado áe S. S., José 
Mañix,

CABRA.
D» Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza 4 D. Fran

cisco Alcalá y Lumbrera, natural y vecino de esta ciudad, qu# 
liabitó en la calle Gonzalo Silva, soltero, propietario, dé unos 70 
años de edad, de estatura alta, pelo y bigote blancos, para qué 
en término de 10 días , 4 contar desde 14 ineerción dé este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante esté Juzgado para 
ser inquirido en la causa que contra el mismo instruyo por re • 
colección del fruto de uva en la casería nombrada de Muñoz, 
término de está población; apercibido^ue de ño verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el péijúioió 4 qdé haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero 4 toj|as¿a8 Autorida
des, tanto civiles como militares ó individuos de policía judi
cial, procedan 4 la busca, captura y remisión del mismo, po-, 
nléndoló á disposición de éste Juzgado. : ' \
— Dadadn Cabrá 4 1 0  dé;Dibiéiiiblradéi? iS ^ ^ lfr e d q - A fu a -  
yo.«=Ei ictuarid, FrañcSscó .Molina y. Borrego, / " ’ a  : " ■

CADIZ.—SAN ANTONIO.
D. Eusebia Fernández Velasco, Juez de primera Instancia 

del distrito ds San Antonio de esta eap^í&b
Por el presente mi prim er edicto cito, Jl&Q&o y emplazo á 

los causa habientes ó repr'&sentantes leg itim é8 de Doña Rosa 
García Hurtado y de D. Antonio Coma, para que deutro del im 
prorrogable término de 30 días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r t d ,  comparezcan eV form a en 
este Juzgado á contestar la demanda deducida contra los m is
mos por el Excmo. Sr. D. Rafael de F igaeroa y Garaonrio, du e
ño de la casa en esta ciudad, calle de ía ü ruz, núm. 88 m oder
no, sobre cancelación de los gravámenes que 4 favor de los 
mismos resultan impuestos sobre dicha fincar apercibidos que 
de no comparecer se seguirá el juicio en su reb eldía y les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 19 de Diciembre de 1883.=Susebio F e r n  ández Vélas
e o s  Ante mí, Salvador de Asprer. X—860

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez de instrucción y & ’ primera 

instancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza 4 F\ ’anciseo 

Pérez Zambrano para que en el término de 15 días, eá ntades 
desde e-1 en que aparezca inserto el presente en la Gace t a  d e  

M a d r i d ,  eomparezsa en este Juzgado y Escribanía del im tras
crito 4 oir un requerimiento ds la ejecutoria recaída en a  *usa 
contra el mismo por lesiones; apercibido que de no verilei 'rio 
las providencias que se dicten 1© pararán el perjuicio'que ha, ya 
lugar.

Cádiz 15 de Diciembre de 188B.»Fermín V elad o;»Jai. a 
Cruz López.

CARAVACA.
D, José Llopi» j  Quijano, Juez de instrucción de ciña* 

dad y su partidüo.
Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo*' 

con motivo del robo de dos burros, de una jalma en me^fo use*' 
y otra vieja, una eineha y un bozo, de la pertenencia de Joa
quina Asensio Pintor, vecina de Cehejk, en la noche del lO  
al 11 del actual, he acordado llamar por edictos 4 los autores 
del referido hecho, cuyos nombre?, apellidos y vecindad se* ig 
noran,, para que en el término de 10 días comparezcan en cate 
Juzgado.

Al propio tiempo  ̂ruego y encargo 4 todas las Autoridades* 
tanto civiles como militares, procedan i  la busca de las expre
sadas caballerías y  objetos robados; y caso de m r  habidos,, los 
retengan 4 disposición de este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren, m  en el aeto no ju&iiñean su legítima pro
cedencia*

Dado en C&ravaca i  19 de Diciembre de l$@3.=»José Ii*!o- 
pis.»D e su orden, Benito Martínez Carrasco.

Sma8 de las caballereas.
Un burro de unes K) 411 años, pelo negro* barriga y trompa 

blanca, teniendo por las nalgas algunas rozaduras, y  en eb&nea* 
derecha una palera, sin» herrar, va esquitado de ocho 4 nueva 
días.

Un pollino de nueve 4 10 meses, toda negro* bajo, lo&s ejes 
llorosos* tiene bastante pelo.

CARMONA.
D. Antonio Espinar y Roa, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Carmona y su partido.
En virtud de la presente cito, llama y emplazo 4 Leopoldo* 

López. Verdún, natural y vecino de Sevilla, hijo de Juan y  de 
Isabel, de 38 años do edad, soltero, practicante de C iruja , para, 
que ¿B el término de nueve días se presente en este. Juzgado* 
para hacerle cierta notificación en la causa contra eh mismo y? 
otro por delito quo se considera de estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^ 
agantes de policía y Guardia civil procedan 4 la b ^ ca  de dL-4 
ch¿ prooes&do, poniéndolo 4 disposición de este Juzgado com é2|. 
iniieado objeto.

Dada en Cardona 4 15 de Diciembre de 1883.»wAntonio*Il3-* 
frmar.^El actuario, José M. Tortoloro.

CERREROS.
D. Antimo A lienza Gon zilez* juez instructor de esta  ̂  la  

de Lebreros. , J
Por el presente, y  en virtud 4 ignorarse ,-euál iBto el pueblo 

de la naturaleza, vecindad y residencia de Sebastián García 
Bullón, que es de estatura alta, bien parecido, sin barba* y  ves
tido de paño negro, se cita, llama y emplaza 4 dicho apjeto, 
para que en el improrrogable término de 10 días, á eontar desde 
el siguiente; al de la inserción de este edicto en la  Gaoura na 
M a d r i d  y Dele^n oficial de esta provincia, comparezca en la  
sala audiencia de este Juzgado 4 prestar deeláraoión indaga
toria en la causa que contra él y otros se sigue por hurto de 
dos oaballos 4 José Barderas de la Fuente, vecino del Botillo 
de la Adrada, la noche del 5 de Ensro dltimo; previniéndole 
que de rio presentarse será declarado rebelde y  le parará el 
perjuioio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo 4 todas las Aútoridadeg y de
pendientes de la policía judicial procedan 4 su busca y  cap
tura,‘poniéndole, caso dé ser habido, 4 deposición de este Tri
bunal, pues así,1o tengo acordado en la referida eausa.
• .  Dado en Cobraros 4 17 de Diciembre de 4883. ̂  Antimo 
Atienza Gon5ákz.»Por su mandado^ Juan Juárez de Toledo.

CORU^Añ '
D. Raimundo Navéira de Ibero, Juez municipal de esta ca- 

jrital^y «íinóítal funcionando de-primerainstancia en la m is -
xqa y su partido por ausencia del propietario en uso rie l i
cencia. - í i ; ‘L

Por la. prcseatf cita,lJamay em|iláza*4 ; |^ ^ d o ; B 4rbei;to
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Abeleiro, natural <Je San Román de Encrobas, soltero, jorna
lero, de 24 añoa dé edad, á fin de que se presente en la sala de 
audiencia de este Juzgado para prestar declaración sin ju ra 
mento en cause, que contra él y otro se instruye por hurto de 
maíz; advertido de que caso de no hacerlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Por tanto, ruego ¿ las Autoridades civiles y militares pro* 
cedan á su busca y captura, poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de la Coruña á 45 de Diciembre de 1883.==* 
Raimundo Naveira de Ibero.=Por orden de S. S., Eduardo 
Sánchez.

CHINCHÓN.
D. Federico Montoya Montoya, Juez de instrucción de esta 

villa de Chinchón y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Eulogio Lorente, alias Patojo, y á su hijo Angel, vecinos de 
Colmenar, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 10 días, contados desde la inserción en el Boletín 
oficial de la p ro vin c ia  y  G a c e t a  de  Ma d r id , comparezcan ante 
este Juzgado, pues así lo tengo mandado en causa que contra 
l o 3 mismos instruyo por lesiones.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
la captura de los mismos y conducción á esta cárcel de par
tido.

Dada en Chinchón ¿ 15 de Diciembre de 1883.= Federico 
Montoya.=Por disposición de S. S., Fernando Ibáñez.

Señas personales del Eulogio.
Estatura regular, de unos 45 años de edad, pelo medio cano, 

barba clara, cejas negras, color bueno, cara abultada; viste 
pantalón y chaqueta oscura, chaleco de paño, elástica color 
c&fé, sombrero negro con ala grande.

Idem de Angel Lorente.
Estatura regular, de unos 17 años de edad, pelo castaño, 

color bueno, y viste pantalón de pana color café, blusa de color 
oscuro, una manta sobre los hombros con cuadros blancos, y 
una gorra bastante usada.

ÉCIJA.
D. Antonio Centeno y Ruiz, Juez de instrucción accidental 

de este partido.
Por el presente y otros de igual tenor se cita, llama y em

plaza por un solo pregón y término de 10 días, á contar desde 
la inserción en la Ga c et a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de 
Sevilla y Córdoba, á Francisco Cam&cho Sánchez, hijo de Don 
Cayetano y de Doña Isidra, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de dicho término comparezca en este Juzgado 
á ratificarse en el escrito que tiene presentado en la causa que 
se sigue contra su hermano del mismo nombre por celebración 
de matrimonio ilegal, y á prestar declaración en la misma; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Écija á 17 de Diciembre de 1883.—Antonio Cen- 
teno,=*El actuario, Francisco Jiménez Muñoz.

GRANADA.—CAMPILLO.
D. Francisco Angulo y Duran, Juez municipal é interino 

de instrucción del Juzgado del dist ilo del Campillo de esta 
ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de 20 días, contados desde su inserción en 
la  G a c et a  d * Ma d r id , á  José Ortega Medina, alias Maraña, ve
cino de Monachi!, para que se presente ante este Juzgado ¿ 
responder á los cargos que le resultan ea la causa que se le 
sigue sobre hurto y preste declaración d* inquirir.

Asimismo ruego á todas las Autoridades procedan á la 
busca y captura del referido ; y conseguida, lo pongan en la 
cárcel de Audiencia de esta capital á disposición de este Juz
gado.

Dada en Granada á 18 de Diciembre de 1883.=Fr*ncisco 
Angulo y Durán.=Por mandado de 8. S., Antonio Casas.

GRANADA.-—SALVADOR.
D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador de esta ciudad.
En virtud del presente se cita y llama al procesado Nicolás 

Fajardo Cabello, de esta vecindad, en la Cuesta de San Cristó
bal, casado, herrero y de 40 años de edad, para que se presen-: 
te en este Juzgado dentro dél término de 10 días para prestar 
declaración indagatoria y  responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue de oficio sobre disparos de ar 
ma de fuego y lesiones; bajo apercibimiento, si no comparece 
dentro de dicho término, de ser declarado rebelde, y le parará; 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encargadlas Autoridades y 
agentes de policía judicial, que tan luego como sea habido d i
cho procesado, sea puesto en la cárcel de esta Audiencia y á: 
disposición de este Juzgado.

Dado en Granada á 21 de Diciembre de 4883.==José de Ca
sas y Pavón.=De orden del Sr. Juez, Joaquín Roldán.

' HUESCA.
D. Faustino 0¿tega y Arnal, Juez de instrucción de Huesca.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Martí

nez, cuyo segundó apellido, domicilio y demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término de 10 días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d é  Ma d iu d , oom-4 
parezca en este Juzgado, sito en la plaza de San Victorio, n ú 
mero 6, á  prestar declaración en la causa que me hallo instru
yendo sobre falsedad en el expediente instru ido ,para sustituir 
en el servició de las armas, con destino á Ultramar, á Carlos

Monreal de Arasuces; bajo apercibimiento que si no comparece
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.’

Dado en Huesca á 21 de Diciembre de 4883.=Faustino Or- 
tege.=Por su mandado, Juan Antonio Bcrges.

MADRID.— AUDIENCIé,
En virtud de providencia del Sr. D. José Garzón y Pérez, 

Juez municipal del distrito de la Audiencia de esta Corte é in 
terino del de primera instancia del mismo, fecha de ayer, re • 
frendada por mí el Escribano y recaída en el expediente ¿ ins
tancia de D. José Nardío, representado por el Procurador Don 
Hilario Dago, sobre que se expida mandamiento al Archivero 
de protocolos del partido de Alcalá de Henares con el objeto 
de que expida segunda copia de escritura de venta de unos tó 
rrenos, otorgada por D. Federico Agudo de Andrade ante el 
Notario que fué en referido Alcalá de Henares D. Jacinto Her- 
múa; teniéndose que practicar la diligencia con citación no só
lo del Ministerio fiscal, sino también del D. Federico Agudo de 
Andrade, ignorándose el actual domicilio y paradero de éste, 
así cómo si ha fallecido, se le llama, y en su defecto á sus cau
sa habientes, para que dentro del término de 10 días/’ccniados 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  
y Diario de Avises de Madrid y en el Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ó comparezcan ante este Juzgado y Escri
banía del que refrenda al fia y objeto que se expresa anterior
mente; bajo apercibimento á los mismos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 1888.= V  .• B.#=E1 Juez, José 
Garzón.=Ei Escribano, Javier de Burgos. X—861

MADRID.—INCLUSA.
D. Mariano Fonseca, Juez instructor del distrito de la In 

clusa de esta Corte.
Por la presente llamo, cito y  emplazo á Pedro Peyret B ar- 

det, hijo de Esteban é Isabel, natural de Aret, departamento 
de los Bajos Pirineos (Francia), de 22 años, panadero, proce
sado por lesiones, para que en el término de 10 días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado y Escribanía del refrendatario; se funda 3a presente 
en haber incurrido en el caso 2.a del art. 835 de la ley de E n
juiciamiento criminal; y á los efectos consiguientes se hace 
constar que las señas de dicho Peyret son: estatura regular, 
ojos azules, pelo castaño; viste pantalón á rayas blancas y az ts  
les, camisa de color, gorra y alpargatas.

Por tanto requiero á todas Jas Autoridades, así civiles como 
militares, Guardia civil y  policía judicial, procedan á la busca 
y detención del mismo, conduciéndolo á e3ta cárcel á mi dis
posición.

Dada en Madrid á 18 de Diciembre de 1883.*=Mariano Fon- 
seca.=Por mandado de S. S., Flaviano Uldarico de la Torre.

NOTICIAS OFÍCIALES

Com pañía de lo s ferrocarriles d e  L érida á Réus 
y  T arragon a .

El 9 de Enero de 1884, á la una de su tarde, la Compañía 
del ferrocarril de Lérida á Réus y T am goca procederá simul
táneamente en sus oficinas centrales, Maarid, Paseo de Recole
tos, núm. 9, cuarto segundo, y  en el despacho del Jefe de la 
explotación, sito en la estación de Réus, á la apertura de los 
pliegos que se hayon presentado para la adjudicación del su • 
ministro de 24.G90 litros de aceite de olivo.

El pliego de condiciones estará de manifiesto:
En Madrid, en dichas oficinas, Paseo de Recoletos , núm. 9, 

cuarto segundo.
En el despacho del Jefe de la estación de Lérida.
El el despacho del Jefe de la explotación, local en la esta

ción de Réus.
En el despacho del Jefe de la estación de Tarragona.
Las proposiciones serán extendidas [en la forma y en los 

términos que á continuación se insertan, desechándose en el 
acto las que cárezcan de dicho requisito.

Las citadas proposiciones se harán en pliego cerrado y de
berán veDir acompañadas del resguardo que acredite haber he
cho un depósito de 1.000 pesetas en las cajas del Crédito Movi- 
liario Español, bien en sus oficinas. Paseo de Recoletos, núme
ro 9, principal, bien en la sucursal del Banco de España, en 
Réus, á nombre de dicha Sociedad, antes de las dos de la tarde 
del dia anterior al de la subasta.

El Consejo de administración resolverá dentro de los 45 
días siguientes al de la apertura de los pliegos, la cual se veri
ficará el dia que ya queda dicho, reservándose la Compañía el 
derecho de elegir el mejor postor, ó bien rehusarlos todos. El 
depósito hecho por el que sea declarado adjudicatario quedará 
á disposición de la Compañía hasta la completa terminación y 
cumplimiento de éste contrato.

Los demás depósitos serán devueltos tan pronto como sea 
hecha la adjudicación.

Madrid 49 de Diciembre de 1883.=*Por la Compañía de los 
ferrocarriles de Lérida á Réus y Tarragona, el Administrador 
gerente, José de Oñate.

Modelo de proposición^
El que suscribe, D   residente en    enterado del

pliego de condiciones aprobado por el Consejo de adm inistra
ción de la Compañía del ferrocarril de Lérida á Réus y Tarra
gona, con fecha. . . . ^ ^  el suministro de aceite de olivo, 
conformándose con todas las cláusulas y condiciones estipula
das se compromete con dicha Compañía á suministrarla 24.000 
litros de aceite de olivo para engrase y alumbrado al precio 
d e . . . . .  pesetas el litro.

 d i a . . . . .  d e . . . . .  de 488
(Domicilio del proponente.) X—856

Sociedad Fábrica de M ieras.
Obligaciones de esta Sociedad.—Desde 4.* de Enero próxi

mo queda abierto el p&go del dividendo corrdspondiente si pri
mer semestre del corriente año, en Mieres, en Ja Caja de la So
ciedad, y en Oviedo casa de losSres. Mssavóu y Compañía.

Mieres 20 de Déiembre de 4883.=Por Orden del Presidente, 
el Jefe de Contabilidad, Alejandro F. NesoriL X—857

Compañía V itorfana de  gas.
El Consejo de administración de esta Compañía ha &&&&&*' 

do que desde el dia 2 de Enero próximo quede abierto el 
del importe del cupón núm. 4 de las obligaciones de la m is in o  
ó sfan 45 pesetas por título, cuyo pagó se verificará bajo 
tura acompañada de los cupones, todos los diss no feriados, 
diez de la mañana á una de la tarde.

En Madrid, en la Caja de los Sres. Georges Polack y 
pañía, Banqueros.

En Vitoria, en la Dirección de la Fábrica de gas.
 ̂ El Consejo ha acordado igualmente que el día 31 fe? ^  ~ 

mente, á las dos de Ja tarde, se proceda al primer sortea p ^  
la amortización de nueve obligaciones da la Compañía, »Z7& 
acto tencrá logar en el domicilio social,Preciados, 4, pu¿:<; z,o 
concurrirá él los señores obligacionistas que lo tengan 
conveniente.

Madrd 22 de Diciembre de 4883.«=Por acuerdo del Consejo 
el Secretario del mismo, Pedro F. del Rincón. X— WB

Compañía de los ferrocarriles de Ciudad R eal 
á Badajoz y  de A lm orchón á las m inas de oarJ?DSS 

de Belmez, en liqu idación .
Esta liquidación tiene e1 honor de poner en conocirnSe^^ 

ce los portadores de bo^os de 4.000 francos (4 por 400) que $1 
cupón trimestral de 10 francos que vencerá el 5 del próxrmi* 
mes de Enero se pagará á partir fie d¡cha f^chs.

En Madrid, ronda da Recoleto?, 45, domicilio de la liqui
dación.

En París, 72, rué de la Victoire, Société générale de 
Industrial et Comercie).

En Bruselas, Banque de Bruxelles, 22, rué Royale.
Madrid 24 de D ciembre de 1883.=Un liQuidado»1, J. Owr>s^* 

lejas. ‘ —x
El Faro.

SOCIEDAD ESPECIAL MINsRA.
Con arreglo á lo que dispone la base 5.* da la escritura 

cial quedan amortizadas las a b o n e s  números 63 y 89.
Lo que se anuncia al público par* su inteligencia y 

bierno.
Madrid 21 de Diciembre de Í883.=V.# B.a= E l Presi 

interino, Vicepresidente, Juan María Qriefc. *= El S ec re tad *  
Francisco Vallduví. X—85&

Santa BZónica.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Número 648.—En la ciudad de Murcia, á 3 de Novie m b m  
de 1883, ante^mí D. Antonio Ramos Maestre, Notario del d is 
trito de la misma y agregado al Colegio de Albacete, casarpa-- 
rece

D. Jesualdo Alcázar Sánchez, vecino de la misma cíniiscL 
casado, propietario, de 57 años, con su cédula de octava 
número 98, de fecha 30 de Noviembre del año anterior; ©nya#* 
circunstancias personales considera ciertas el Notario que 
toriza, sin que le conste tenga ninguna otra que le prive 
capacidad jurídica necesaria para celebrar este contrato, y áijfcs-

Que es dueño de una demasía á la mina San Carlos, p e w  
la explotación de toda clase de minerales, situada en el p&r&je 
nombrado Las Pedreras Nuevas, término de Mazarrón, linúmié® 
por el Norte con la mina Usurpada; Oeste terrero Prmm&Mw 
y terreno franco; Sur mica San Roque y  demasía i  San Carica. 

f y Este con las minas Sdn Carlos y San José,
La superficie con que cuenta está demasía es de £6'.2li'sa^- * 

tros, equivalentes á 20.267 varas y media, resultando o o r jo  
mismo 267 varas y media más que las pertenencias de l© l&y 
antigua que son 20 000. Esta demasía se solicitó por D. CstóOF 
Franzelms y Gregorius, como dueño de la mina San Corim*, 
habiéndose cedido al hoy propietario según se ve del Xitx&o ¿te- 
propiedad expedido por el Sr. Gobernador civil de esta prora*- 
cía en 24 de Febrero del año actual, inscrito en el Regietro J #  
h* P-jj°Ps®w*d de Totana, al folio 416 del tomo 64 de M aza^ésv 
L  del Archivo, y escritura ante este mismo Notario de WS$p - 
7 j , ProP*° &ho, inscrita en el indicado Registro al ÑMw 
447 del tomo 64 de Mazarrón y 361 del Archivo.

La demasía de que se trata comprende en su dem&rea^ücvl 
el terreno concedido al terrero San Agustín para la '
tación fcnsu superficie de los minerales aluminosos, por JosMixáJ 
es entendida bajo el nombre de mina San Agustín.

Que ha resuelto formar Sociedad con la dicha demasía^ y  
poniéndolo en ejecución otorga que forma Sociedad espetñiü 
minera coa domicilio en esta ciudad, denominada Santa 
wiCfl, para la explutación y beneficios de la demasía á la aañBi#" 
San Carlos, con un capital social de 4.500 pesetas, bsjo las sjpxv— 
diciones siguientes:
± ? 8 coaiPond ri esta Sociedad de cien acciones*
tribuidas en Ja siguiente formb: >

El Sr. D. Enrique Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, á r s -  
frutará de dos acciones. .

D. Antonio Barrenas y Contreras, de otras dos aecioimu
ü. Miguel Ruiz Blesa, de una acción.
Y las 95 acciones restantes se las reserva para sí ef pywap— 

taño de la mina. r  ^
Segunda. Y por último, el régimen y gobierno de 3 o  • 

cieaaa, así como los deberes y derechos de los asociados, $© -
^or un ráírlamento que será Ja ley á que habrán 

subordinarse, el cual se aprobará en junta general de s m m -  
Distas, cuyo acuerdo se estampará en el libro de actas du 3&< 
misma Sociedad.

En cayos términos deja constituida esta Sociedad e e p fc iü  
minera con el nombre de Santa Móriica. y obligado al "cuaassdá̂  
miento de su compromiso.

Y yo el Notario prevengo al señor otorgante la necem & S  
que tienen de presentar copia de esta escritura con el acta 
constitución en el Gobierno eivil de esta provincia para sis xd*- 
serción en el Boletín oficial y G a c e t a  del Gobierno.
i ^ SlnP y flrnuurá con los testigos instrumentalesv
lo son D. Manuel Pastor Ortega y D. José Guardiola Margfe.x*- 
da, vecinos de esta ciudad,sin impedimento para serlo. Bel 
nocimiento del señor otorgante, testigos y demás que expmMP' 
el aeto, yo el Notario doy fe, como de haberlo leído á 
Cia de los mismos después de instruidos del derecho que teOT&23ij 
para hacerlo por sí, y no haberlo usado.=Jesñaldo Alcázar.-*- 
Manuel Pastor.«José Guardiola. « E s tá  signadc.=*Antonk? B * -  
mos Maestre.

Es primera copia que se saca de su original con qu£eB$€>" 
rresponde á la Jetrs, el cual pasó ante mí y queda en el 
coio corriente de instrumentos públicos de la Notaría 
cargo, bajo el número que se indicó al principio.

Y á requerimiento de D. Jesualdo Alcázar/libro la p r e f « tp  
en este pliego de Ja clase 8.a, que signo y firmo en Murci® á 3  
de Noviembre de 4883.= Hay un signo,** Antonia 
Maestre. . ^

Insértese en el Boletín oficial de esta provincia á tenor AeSp' 
prevenido en la ley de 49 de Octubre dé 1889.
Q Murcia %% de Noviembre de 4883.=E1 Jefa de Fo 
B arroso,
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AOTA.
Número 649.—En la ciudad de Murcia, á 3 de Noviembre 

de 1883, ante m iel infrascrito Notario del distrito de la misma 
v  dei Colegio de Albacete, reunidos en mi despacho los señores: 

D. jesu&ldo Alcázar Sánchez, propietario, de 57 años, ador
nado de su cédula de octava, clase, núm. 98, de fecha 80 de No
viembre dei año próximo pasado. ^

D. Enrique B&rnuevo y Rodrigo de Viltemayor, del mismo 
estado y ocupación que el anterior, da mayor edad, también 
con cédula núm. i&lSO, de c!a?e 6.1 y fecha i.* cío Octubre d i 
expresado año próximo pasado

Y D. Antonio Barrenas y Contreras, casarlo, espri bien te, 
también de mayor edad, con su cédula de clase 11.a, uúrn. 1.50 
ce fecha 80 de Noviembre del año anterior.

Ttdos ios señores comparecientes son vecinos de esta cju- 
< ad, y dijsroíi que reúnen casi el todo del h&bei* social de que 
se compone la espec'al minera conocida con el nombre d . Savka 
Ménica, establecida en esta p»aza por esentura cié constituc-óa 
otorgada en este día ¿míe el mismo Notario; y en sa conse
cuencia á esta hora, que son Iss cuatro de la tarue, urjan cons - 
titu ída dieh* Sociedad especial minera con arregló á la ley vi' 
gerte , ó í cu el art. 3.° de la ley de i 9 de Octubre de loób, con. 
un cauHal ^ookú cíe i.oéO pesetas, quedando adv¿nidos dj<lr.s 
señoree cb •;* ne* e i dad que tienen de presentar copia ib  esta 
escritura en el Gobierno civii de esta provincia para su w t v -  
ción co el ¡M etin oficial de 3 a misma y Gaceta de Madhih.

Leída esta acta por mí el Notario á todos tos señores con * 
cúrrenlas, la firman á presencia de los testigos D, José Gue.r- 
diola M- rgüenda y D. Manuel Pastor Onega, vecinos de esta 
ciuoad, da todo lo cual, y de cenener & las partí s y u s t g yo 
el Notado doy fc.=»=Iesualdo Alcázar.—Enrique Bansuevo Ro
drigo de Vii[&aiayor.=Antonio D*-rrena?.=A2iie mí, Aoionio 
Ramos, .  .  ,

Es primera copia que ce saca de su original con quien co
rresponde á la letra, ei cual pasó ante mí y queda ¿n t:í proto
colo comente de instrumentos púbbctsae la Notaría de mi 
cargo, bajo del número que se indicó al principio, Y  á requeri
miento de D. Jesuildo Alcázar, libro la presente en este pliego 
de la ciase 10.*, que signo y firmo en esta mudad de Murcia 
4 4 de Noviembre de 1883.=Hay un signo***Antonio Ramos 
Maestre.

Insértese en el Boletín oficial de la provine*a, á, tenor de lo 
prevenido en la ley de 19 de Octubre de 4869.

Murcia 8* de Noviembre de 1883—El Jefe de Fomento, 
Barroso. X -  854

B o lsa  d e  M a d r id ,

CvHx&oidn oficial dd  día  £4 de Diciembre ié  1883, b&mp&rad* 
#8» la del día anterior.

CAMBIO kh COOT&&C,
FONDOS PÚBLICOS*

Día 22, Día 24,

Deuda perpetua al 4 por 100 interior,... &7k95 57‘80~5S405-!0
r  * 58 0|0-5?*90-85

é  pía*» 58*05 57 90-85-75 fin cr.;
. 68‘20 fin próx. 

no publicado. 58*25 68*05 fin próx.
pequeños* 69'20 58*50—10-59 25- 40

£8*80-59 0{0 
á plazo* 59 0(0 »

Idem id. al 4 por 4 00 exterior ............  57*50 67*50-60
no publicad*. * 57*40 p.

á plazo. » 57*40 fin cor.
pequeños. 57* JO 57*50

ídem de'í ner&onal  .........................   9**5® **
í i« £  aitorUzabie ai 4 por 4 9 9 . . . . . . . . .  74*50 73*50-40-45

pequeñas* 74*60 7l'45~40-3<)-75-50 
Üiletac hipotecarios de ia illa de Cuba.., S9‘35 89*50-40
4<?*toa*sdeí BamcodeBsp&ña   265opo 264 0(0

no publicado. 264 0(0 26S*50-ff,4 0|0
ídesa del Basco Agrícola de Bspafia  * *

C a m b io i o f id e l e s  so b r a  ¡fia se is d e l  S s ia o ,

bavo. ssTXTicio. safo. »i«*viaio,

Albacete,..* par. » Logrofro..»» * 4(4’
J J c o y ... . . . .  » 4(4 Lorca.  par. *
Alteaste. . . .  par. » L ugo..  par. »
Almería. . . .  » 414 Málaga... . . .  1 (8 p« »
A v ila .. . . . . .  8(8 » Murcia.  4(4 *
Badajos  R4 » Orense  par» ♦
Barcelona...! » 4(8 O v ied o ..... 4(4 *
Bájar  4(1 » Paleada...-. 1(8 . #

par d. * Palma Maii.* par. »
Burgos... . . .  L* * Pamplona.,. *
C áosres..... 4(4 » Pontevedra. par, *
Cádiz   par. * Réus  pár. i *
Cartagena... pard. » Salamanca.. 4(4 »
Caitefión^,. par. » S. Sebastián. par.
Ciudad Real! par. * Santander... 4(3 »
Córdoba.... 4[S » Sta.CruzTfe. par, *
C oruña,.... 4(8 a Santiago  par. »
C uenca ..... par. * Segovia..... par. *
F erro l,..; .. 4 jü » Sevilla.  p&r. •
C e r o s a .. , . . | par. » Soria  4(2 . *
G fjó a ... . . . .  par. » Tarragona.. p*¿L *
(Ir asada  4(4 » T eru e l.,.,,. par. *
Guadalajara. par. » T oledo ...... 4(8 *
Maro  » 4(8 Tudolaú  4(S *
H uelva...... » 4(8 Válencia,... par, »
Hnefca  4(4 » Valladolid... par •
Jaén   par. » VSgo..................  8(8 «*
Jerez Fronte par. * V ito r ia . . . , * i  4í4
León. . . . . . .  par. » Zam ora..... q t  1 *
Lérida   par. » Zaragoza,... 4(8 a
M iares..* ., 4(8 » i 1

B o lsa s  e z t r a ñ j e r a a

P a r í s  s b  d i c i b i í s r s .

¡Deuda nerp. al 4 por 499 ext. á 58 50,
Idem ia. id. interior .    . é *

Idem amort. al 4 pér 4 8 9 ..., á »
t por 400 exterior.. . . . . . . . . . 8  '»
Deuda amort. al 2 por 4 0 9 . . á *
Obligaciones de Cuba... . . . . .  á 490*00,

F/mdfflf frustcptñf I  ̂por 469, , i  75*05.
frawceyw***{4 4(2 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  á 495*70.

Cmzolidado# i n g ! e ? e a . . á  4001(2.

C a É b ie s  o S cIM es  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a » ,
Loadres, á 99 días fecha, dina.. 47*80,
Parla, é'$ d te  vista, fr., 4*99 i(2.

Observatorio d e M adrid .

§l*ur*mion*3 MiUorólégioas del i ía  M  &* iSSB-

TEMPERATURA ( I
ALTURA y humedad del .vlrgj ¡

dal í=^rs===s*===assasj utaiESCCIÓlS SSTA5G 
barómeür® TERMOMETRO j \

  ? r, . ¡y «!*** d«! vteate.í itíeishi.4 »• y m Humedal* I
wiltm®íTO.i. | | |

é d a l a m . ,  74 3*85 1*8 |N E  . ['Brisa jNuboso.
$ de la m .. '745*0* 6‘é I 3 5 JNE ¡V iento. ¡Idem ,

s8 dei d í a , .  714*62 9*7 ! 7 0 JNE ¡B risa . .  Idem,
t d a l a t . . .  713*83 8*8 ¡ 6 ‘á ¡E . . , Id e m . Idem ,
á d s l a i . . .  74 3*96 7‘4 j 5*1 . |E . - . . I l d e m . .  Idem .
B d f t i a a . .  » » f )> ¡ » S » § »

fe m p e ra tu ra  m áxim a dei aire , á la  som bra.    ..........    4 0*9
Idem  m ín im a . . . . . . . .  -   ...........    2*3

Diferencia  ...............  8*6
f e m p e ra ta ra  m áxim a al Sol, á dos m etros de la t ie r ra ,  46*0
Id e is  id,, d en tro  de u n a  esfera de crista l. 38 9

D ife re n c ia ........... ......................... .. , . .  ' 22*9
te m p e ra tu ra  m áxim a á cielo descub ierto , ju n to  k k

tie rra  vegetal ó la b o ra b le . *..... ........ .................... .. 46*8
láóm  m ín im a, id .   .............. 4*7

D iferencia .  ..........................................................................4 51
V elocidad dei viento  en  las u ltim as 24 horas (küóm e- 

iros» .................             524
Oscilación b a ro m étrica  id, (m iiím o tres;. ..............2 6
AUúra id- con respecto  á la  m edia an u a l, á las seis 

de la  noche • -4-7*0

U n v ia  e a  las últim as 24 horas { m ilím e tro s} .... ............ »

3*$f achos telegráfico# recibido* m  el Qhmr*miori® M s á r ü  
m ire  el estado atmosférico m  vanos puntos fá la P m ín m U  
é  Im <U la r m ñ a m ,  y m  F ram m  é IM m  é  las si's$á<
si Míi M  u  Diciembre dé 1888 .

Altura reinpsrai Dsrse- ?Qsrs*
h&ícméSrlea tura ■ . £ iiú «

LOíf ALíDAn-JS. I 0° y al ni- en grado» «lóa ® J
v«l dei mar c®nteii- «¡*Vít6 iw&®. ávi ÚoU* 4@Um>

#nwilím«tro6 males.

S Sebastián 772*9 5*4 SE. C a lm a. Despejado. P ra aq .4
B ilb a o ..’. . 773*9 4 2 SE . . .  B risa . I d e m  P icada.
O v ie d o . . .  772*4 8 5  ......... C alm a, - d e m . . . . ,  »
CoruñaíV  h.) 7;9*0 4*4 SE Id e m .. ídem  . . . P i c a d a .
S an tiago . . .  í71 ‘3 6 9 N E . .  > Idem  . . .  »
O r e n s e . 773*7 5*0 SE—  ídem  i d e r a , , a. .  »
P o n tev ed ra  770 9 6*6 NE Idem  Id e m   d
V igo.. . . . . .  774*6 42‘2 ¿-E.. í d e m , , . . .  Tranq.*

O porto  774*3 4 2*4 fí.. Vie^tü » »
Lisboa ÍSb.h. 769 1 7*7 ^NE. Id e m . Ais. nubes. Tranq.*
¿áce res . . » 5*5 N E , . e. Idem  Nuboso »
Badajoz  772*2 9*5 SE, C a im a. . *

S. F o ra .(7 h . 787*8 10*4 NNE B r is a ..  Despejado. T ranq.*
¿ev illá . . . . .  785 9 U* 2 NE Ga boa'-. Íd e m . . . . .  »
V a rifa   765*6 42'0 S É . . .#t V.° fte. N u b o so ,.,. Agitada
M á la g a . . . .  769 3 44*2 N... V iento, t deuv Oleaje.
G ra n a d a . . .  788 2 5*8 » » Despojado, »

Caz-tagena.. 768*5 14*8 NE B riía  C u b ie rto ,. R izada.
A lic a n te   772*2 14 0 N E .. .  Vient® -N u b o so .. - Oleaje.
M urcia............  774*5 12*0 N 8 . . . .  B r is a . .  C u b ie rto .. *
V alencia  7719 . 42*0 vE .. Id e  * . .  Idem  »
P a lm a    772*5 í 2 0  N . . . . . .  N u b o so .. .  T r á a q /
B a rc e lo n a ... 77 \ *2 42*3 N«, C a lm a. Despejado. a

T e ru e l .   774*4 —19 N ..- .. . .  14»*» N uróso  »
Z aragoza   » — ‘ i iNO,.>, l- . C u b ie r to ,. *
S o r i a . . . . . . .  775*6 — 1*0 S , Idem  Despejado. *
B urgos  774*7 — 19 N E . . I d e o  Ideui *
V alladolid  . .
S a lam an ca .-
S eg o v ia   773 4 1*0 O  B r i s a . .  N ebuloso .. *

M a d rid   774*4 5*9' N E . . , ,  V iento N - d w o , . a
S a c o r ia l . , . .  7765 6 2 nE Caima í d e m . . , . .  *
C iudad Real. 771 4 6 8 SE. . .  Viento D espejado. »
A lb a c e te . . . .  774*9 8*0 B.*>>* Brisa , N u b o s o .. .  »

P a r íá   777*2 3 9 E S E .  Calma . C u b ie r to .. *
G ris-N ez  775*8 5*0 fcO B r is a . .  Nuboso  *
St. M athíeu . 776 6 7*4  ̂ . . .  íd e m . C ubierto  . »
lisia d * A ix ... 776*4 3*2 8 . . .  - Id e m ... N ebuloso .. *
Biaurritz. . . . .  773*1 3 0 a  C alm a D espejad . »
C le rm o n t, . .  777*9 ~ 4 ‘2 N . . . . .  id#un. .Cúb-erto ... »
P e r p i ñ á n . . .  766*7 3 u  <).. B risa D espejado, *
S í,c íe . . , . .  . 772*6- r 5  E. C alm a. Brumoso.V i
N i z a , . , , . . . .  769*5 5*7 O .  E lis a ;  Dé^ifejado.- i

R om a. . . . . . .  770*6 6*8 N . . .  C a 'm a . ídem  ...... •
N á p o le . . . . . .
P a fe rm o . . . .
M a lta ,   . .770*6 42*8 SE ,.... [ídem  . .  C u b ie rto . »

RSTR&hÁfrvy '

Día 23. -
P o n tevedra  .! 767*3 ¡ 7*0 N E . . . .  C a im a . ¡D espejado ! »
G r a n a d a . . . .  766;3 ( 5 3  ÑS . í dem. ; ,  C e la je s ... .  »
M u r c i a . , . . .  772*4 | 42*8 N E . , .  ¡V ien to .!C asicü b .#. |  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.

S e f ú n  lu s  patUu  n o  l lo v ió  e n  p ró v id é ia  a l 
g u n a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Da los partes resni ti dos;. por í  a Acl ministr&oión prinelpali de 

; Maúderoa públicos, Inservíinckn del Mereado de gmno-s y YI- 
aiU de policía nrbanit, t&mlun mr los /pr*d©&d* loa armmlrn 
-'do insumo.en ei día de aya? los

■ Carne de vana* de 1*60 á % •
Idem de carnero, de 4*60 A % p«í e?Ási ú  kilogramo;'
Idem de;1érnera, de 4*30 á % tí kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á íi0i?etaíj el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  ^ I M ) «1 irilogriiaáóí '̂

" 'foeino añejo, de É‘i{)% f-fê 0 *\ k.io^ramo. •
. Tdem fresco,’ & % pesetas el 
' ídem- en canal, m  4 *?■£ p**h%h& ai .kitofra-moi 
: Lomo, de *̂00 A.3 $0m%'is e-1 kilogramo,

■hmén> de l-'i- 4 pe-íaUs el k í í ^ f r t ^  . . .

Pan, de 040 á 04B0 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilogramo.
Judias, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*64 á 0*80 pesetas el kilogramo,
Carbón vegetal, de 0*S0 ¿ 0*̂ 2 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, ¿e 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4 á 4* SO pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*$5 pesetas el kilogramos 
Aceite, de 1*10 á 1*̂ 0 pesetas el litro, y de 40 á i i  ©1 deta- 

litro,
Yino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 & 8 el deealitr®* 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas ©Elitro, y de 6*̂ 0 á 7i5Q ©I 

tecalitro.
Mssss dsg&Ua&as —Terner&s, 4®.—Cerdos, 428.—'Total, 470. 

Su peso en kilogramos............... 47.135.

§gi p@¡*ts r&nítido por la Admin is tración .principen és ééns%%$$& 
I ®nifrrit'3 rm d ím  ser los productos recaudados m  ssta capital 

§n el Ma i$ ayer los siguientes:
■tibss9saefi^Bf*s^sssoms*sssmmínH^mmlésmías*Bs^msW!m^UM»^ssaBSfísm¡m\ i h i  ■■■■■i

Fsatea á® waaáft«46s. fm*CU*. Pantoí áe rwaui&siáa. Ptes»Qéito*

m «do,o*..  4.13M4 Correos.o. . . . e.. J  4^9*40
Beipovia. 3-518*3̂  Mataderos..............  15.426*10
N orte .,.... . . . . . . . .  18.378*19 Mostenses.. . . . . . .  7*60
B i l b a o . * ; * . 1.610*44» Matadero¿ecerdos »
á*m&ü. . . . . . . . . . .  1.83$*40 Imperial, .  *..........  ^74*16
Valanoia;   6.008*95 ' ■»■»»■■■
IC^dicdía, • 16.780 94
Difód&d Real  3.5853^ To t a l 66.751*16

Madrid 23 d© Diciembr© do 1883.

ADVERTENCIA.

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION 
I  de la G a c et a  d b  M a d r id  ruega á los señores suscri- 
tores de provincias y extranjero, cuyo abono á este 
periódico oficial termine en fin del presente mes, 
se sirvan renovar su suscrición antes del 1.* del 
próximo Enero para que no sufran interrupción en 
el recibo de este diario.

SANTOS DEL DÍA.

La Natividad de N uestro Sedíor JESuráistd, 
y Sania Anastasiat virgen.

Cuarenta horas en la parroquia da San Luis.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A las ocho y media. — Función 47 da 
abono.—Turno &.0 irñpar.—Gernma di Vergy.

TEATRO ESPAÑOL.—A la? cuatro.—La cola del gato.
A las ochó y média.—Función £4 dé abono.—Turno 6." par. 

La misma.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las <matró y móáii.— 

La pasionaria.—Las citas.
Alas ocho y medía. — Función 116 de abonó. — Turto 

par.—La pasionaria.—El secreto en d  espejo.
TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media. — La Mar-

séllesn.
A las ocho y medife.—Turno par.—San Franco de Sena.
TEATRO OE.-;LA COMSDIa.—A las cuatro y media.—Ca

bera de chorlito*—¡ Un añdmúsl
A las ocho y media.— ción 7.a de abono.—Turno i.* 

impar.—¿Peres ó López* —; Un año másl — Intermedios por ©í 
sexteto

TEATRO Y CIRCO DE PRÍOE.—A las eusjro y ntediah— 
Fatinitza.

A las ocho y média.— Función 58 de a to n a^ T u rto  pi&—
Mascota.

TEATRO DE VARIEDADES. —A laa cbAtro y idediA— 
¡Pobre glorial—De la noche á la mañana.

A las ochó.— Dé ¡a noche á la mañana.—Qué toiéné "íM'iná- 
jer.—De Heredes é Pilo/tos.

TEATRO DÉ NOVEDADES.—(Empresa DucázcaL)—A laa
cuatro.—La taberna (UAsmmmoir).

A las cebó y itodiá.—Lá xnisiñá.

TÉATRO DE ESLAVA.—A las caatoo^MéterSé eü 
duras.—Flamencomanía.—Fa* tochos*

A las ocho y. media.*-D¿ Cádiz él Pué^^Cóíit¥á¡ios M 
meló.—¡Cómo está la sociedadl

TEATRO LARA.— A las cuatro y media. —La fmoión dé 
mi puéblo.—Las codornices*

A las ocho y media.—Sanguijuelas del Estado.—Casi^... 
si*— La fufóMn 'dé'Mt'pfiebló.

TEATRO M4RTÍN.-^-A las cuatro y media.—EI ÍTrfiítótíeií-. 
to del Mesías y /a degollación dé los Inocentes.

A las ocho y media.—La misma.


